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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

18 de mayo de 2017 – 4ª Sesión Ordinaria

4ª Sesión Ordinaria del 138º Período Legislativo

18 de mayo de 2017

Ausente, con aviso: Senadora Miranda
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MANIFESTACIÓN EN MINORÍA

-Siendo las 11 y 29, dice el:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar una tolerancia de unos minutos más, a los efectos de que concurran el resto de los señores Senadores para dar inicio a la sesión.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Así se hará, señor Senador.
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 41, dice el:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la cuarta Sesión Ordinaria del 138º Período Legislativo.


Invito a la Senadora por el Departamento Feliciano a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace la señora Senadora Espinoza. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Bahl): Invito al Senador por el Departamento Victoria a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Ferrari. (Aplausos)
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ACTA
SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, es para solicitar que se obvie la lectura del acta y se la tenga por aprobada en la presente sesión.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, es para manifestar el uso de licencia de la señora Senadora Miranda quien no puede concurrir a la sesión del día de la fecha.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Giano.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

Cuarto intermedio
5.1 – Comunicaciones oficiales

-Al enunciarse el punto 10, oficio del Presidente del Honorable Jurado de Enjuiciamiento Diego Nicolás Lara, por el que se solicita se designen a la brevedad, nuevos representantes que en calidad de titular y suplente ante el Honorable Jurado de Enjuiciamiento deberán resolver los planteos recusatorios interpuestos en los Autos caratulados “Rossi Carlos Alfredo  -Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de la ciudad de Gualeguaychú- denuncia en su contra formulada por el senador provincial Mattiauda Nicolás Alejandro y por el Diputado provincial La Madrid Joaquín y acumulados”, expediente Nº 224, dice el:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Canali): Señor Presidente, es para proponer como representantes del Senado en el Jurado de Enjuiciamiento a los señores Senadores Larrarte y Olano.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Canali. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, es para solicitar un cuarto intermedio, con la finalidad de que los integrantes del Jurado de Enjuiciamiento, designados tanto en la Cámara de Diputados, como así también los designados en la Cámara de Senadores, presten el juramento en este momento.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción de un cuarto intermedio. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, pasamos a un cuarto intermedio.

-Eran las 11 y 48.

-Siendo las 11 y 58, dice el:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se reanuda la sesión.

Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

5.1 – Comunicaciones oficiales
5.2 – Dictámenes de comisión 
-A solicitud del señor Senador Larrarte, se reserva en Secretaría el punto 1, despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta acuerdo constitucional para nombrar Juez Vocal de la Sala Nº 1 al Dr. Miguel Ángel Giorgio, expediente Nº 11.995.

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría el punto 16, despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdo, en el proyecto de ley por el que se ratifica la Ley Nº 10.066, que declara de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles ubicados en la ciudad de Victoria, expediente Nº 11.924.

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría el punto 17, despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en el ejido de Concordia, destinado a la construcción de una planta de tratamiento de efluentes clocales, expediente Nº 12.062.

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría el punto 18, despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto  de Ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en la ciudad de Tabossi, destinado a la construcción de un grupo habitacional, expediente Nº 21.928.

5.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo
-Al enunciarse el punto 1, proyecto de ley por el que se ratifica la aceptación de la donación de un inmueble sobre el cual se encuentra construida la Escuela Primaria Nº 24 “Don Segundo Sombra”, ubicada en el Distrito Tacuaras,  en el Departamento La Paz, expediente Nº 12.079, dice el:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.
SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que el mencionado proyecto, con o sin despacho de comisión, sea incorporado en el Orden del Día de la próxima sesión.
SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo, la moción de preferencia formulada por el senador Ballestena. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, pasa a formar parte del Orden del Día de la próxima sesión.

Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee: 

5.4 – Proyectos en revisión 
-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría el punto 3,  proyecto de ley por el que se faculta al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público, para la refinanciación y/o reestructuración de los servicios de la duda pública, expediente Nº 21.996.

5.5 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que interceda ante la Dirección Nacional de Vialidad a fin de realizar la reparación integral de la Ruta Nacional Nº 14, expediente Nº 12.078.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para proveer de un vehículo automotor a la Coordinación de Juntas de Gobierno del Departamento Gualeguay, expediente Nº 12.081.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de Interés del Honorable Senado la resolución Nº 1439/17 del Consejo General de Educación en la que se autoriza la implementación del primer año de la carrera “Profesorado de Educación Física” en el Instituto Superior Federal, expediente Nº 12.083.

-Al leerse el punto 8, pedido de informes de los Senadores Mattiauda, Morchio y Lora por el que se solicitan informes sobre cuál es el estado de situación de los avances de la obra de ampliación de la planta de tratamiento de efluentes y vuelcos al sur de los efluentes tratados en el parque industrial de Gualeguaychú, expediente Nº 12.084, dice el:

SR. PRESIDENTE (Bahl): De conformidad con lo establecido en el Artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría el punto 10, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 16º edición del la Fiesta Popular Día de la Patria a celebrarse el 25 de mayo en la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 12.086.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría el punto 11, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Encuentro Internacional de Familias de Personas con Síndrome de Down, realizado en Gualeguaychú, expediente Nº 12.087.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría el punto 12, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural e histórico del Honorable Senado la obra “Club Atlético Hasenkamp en el corazón del pueblo” del señor Marcelo Damián Cángeri, expediente Nº 12.088.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría el punto 13, proyecto de declaración por el que se declaran de interés educativo, social y cultural las XVI Jornadas Nacionales de Cooperativismo y Mutualismo Educacional y X del Mercosur, a realizarse en Paraná los días 29 y 30 de junio y 1º de julio, expediente Nº 12.089.

-Al leerse el punto 14, pedido de informes de los Senadores Kisser, Ferrari y Lora por el que se solicitan informes sobre el concurso interno abierto de antecedentes y oposición para hijos de agentes de planta permanente ATER, expediente Nº 12.090, dice el:

SR. PRESIDENTE (Bahl): De conformidad con lo establecido en el Artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.
-Se lee:

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría el punto 15, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la conmemoración del trigésimo aniversarios del la creación del Profesorado de Ciencias Jurídicas y Contables de Hasenkamp, expediente Nº 12.091.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría el punto 16, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 125º aniversario de la creación de la Escuela Nº 5 “León Solá”, expediente Nº 12.092.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría el punto 17, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 65º aniversario de la fundación del “Centro Deportivo Defensores Martín Fierro” de la ciudad de Maciá, expediente Nº 12.093

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría el punto 22, proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional, social y deportivo del Honorable Senado el 83º aniversario de la fundación del Club Atlético Huracán de la ciudad de Diamante, expediente Nº 12.098.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría el punto 23, proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional, social y cultural del Honorable Senado el 65º aniversario de la fundación de la Cooperativa “La Ganadera” de General Ramírez, expediente Nº 12.099.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría el punto 24, proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional, social y deportivo del Honorable Senado el centenario de la fundación del Club Atlético Diamantino, expediente Nº 12.100.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría el punto 25, proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional, social y deportivo del Honorable Senado el 91º aniversario de la fundación del Club Ferrocarril Este de la ciudad de Diamante, expediente Nº 12.101.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Bahl): Es el turno de los Asuntos Entrados fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Solicito la unificación de los expedientes Nºs 11.903 y 11.768 de los Senadores Piana y Olano respectivamente. En la Comisión de Educación decidimos que ambos tratan la misma temática y se concluyó en solicitar la unificación.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración de los señores Senadores la unificación de los expedientes mencionados por el Senador Morchio. Si hay asentimiento así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Quedan unificados los expedientes Nºs. 11.903 y 11.768.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): En el mismo sentido que el Senador Morchio, la unificación de tres proyectos que están tramitando en la Comisión de Legislación General, todos ellos referidos a la reforma del Código Civil y Comercial. Son los expedientes Nºs. 11.655, del que es autor el Senador Schild; el 11.788, que es propio y del Senador Torres y el 11.925, del que es autor el Senador Ferrari.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración de los señores Senadores la unificación de los expedientes mencionados por el Senador Larrarte. Si hay asentimiento así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Quedan unificados los expedientes Nºs. 11.655. 11.788 y 11.925.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Solicito el ingreso del proyecto de comunicación que tiene número de Mesa de Entradas 12.647. Pido disculpas a los señores Senadores, lo hemos presentado recién esta mañana, es un proyecto de comunicación al Poder Ejecutivo de la Provincia, vinculado con algo que tomó estado público ayer, la publicación del Decreto 820/16, por el cual el Poder Ejecutivo ha suspendido la aplicación de la Acordada 284 del año 2016. Solicito el ingreso y la reserva en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar el ingreso del proyecto mencionado por el Senador Kisser.  Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Voy a hacer un pequeño homenaje, ya que hoy se conmemora el Día de la Escarapela. Este día fue instituido en 1935 por el Consejo Nacional de Educación, pero la historia se remonta muchos años atrás cuando Belgrano solicitó al Triunvirato que todas las tropas del Ejercito Argentino tengan un mismo distintivo, símbolo de una misma patria y de un mismo objetivo. Este pequeño símbolo patrio es  símbolo de unidad, es un distintivo que se originó para unir fuerzas y luchar por una misma causa. Es mi homenaje por el Día de la Escarapela.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, en primer lugar adhiero al homenaje que hiciera recién el señor Senador Blanco respecto al Día de la Escarapela que justamente se cumple hoy. Más allá de que la historia menciona que fueron French y Beruti los que repartieron escarapelas el 25 de mayo de 1810, como símbolo se instituyó recién, por resolución del Consejo General de Educación, en 1935.


También creo que corresponde, previo al homenaje al día 25 de mayo que también quiero formular en esta instancia, hacer un homenaje porque se cumplió el 11 de mayo un nuevo aniversario de la decisión de la Asamblea del año 13 de instituir al Himno Nacional Argentino como marcha patriótica. Vaya nuestro homenaje al Himno, cuya letra es de Vicente López y Planes y la música de Blas Parera, que realmente nos identifica, lo entonamos en todos los eventos públicos, no sólo en los aniversarios patrios sino también cada vez que hay un evento trascendente. No es sólo una costumbre, sino que es una obligación patriótica entonar sus estrofas. Vaya nuestro homenaje a quienes lo idearon y sintetizaron en ese Himno Nacional el pensamiento de todos los argentinos.


Además, quiero rendir mi homenaje a todos aquellos patriotas que aquel 25 de mayo de 1810 tomaron la decisión de empezar a forjar la Argentina de hoy. Con el nacimiento y la declaración del Primer Gobierno patrio, empezamos a transitar como un país que se empezaba a perfilar y logró su independencia el 9 de julio de 1816. Y quiero rendir homenaje a quienes lo decidieron, tomaron la decisión, no sin antes tener profundas discusiones políticas internas. Quiero centrar el homenaje en un detalle de quienes fueron los protagonistas: eran hombres jóvenes. Según analizamos la historia, no superaban los 22 o 23 años de promedio.

A raíz de esto quiero hacer un homenaje a la gente joven, a la que muchas veces no le damos relevancia o importancia, y han sido ellos quienes con su empuje y su fuerza han ido forjando este país. Cuando nosotros analizamos la historia y vemos hechos trascendentes, aparece como un signo la juventud de sus protagonistas. La Revolución de Mayo fue hecha por gente joven. Después, fue la juventud cívica la que junto a Alem peleó por el sufragio universal, obligatorio e igualitario. Era la gente joven la que se decidía y la que quería un futuro mejor, una república, un país, una democracia. En 1918, fue la juventud rebelde de Córdoba la que hizo la Reforma Universitaria, que permitió que la Argentina creciera en el mundo científico, en la formación. Siempre digo que yo soy producto de esa Reforma Universitaria, porque si no hubiera sido por la universidad pública, a lo mejor no hubiera llegado a ser portador del título universitario que hoy ostento.

También fue la juventud la que ofrendó su vida allá por la década de los setenta, a lo mejor equivocados, pero fueron ellos los que iniciaron todo un proceso y que por suerte llegó en 1983 con la apertura de la democracia. Todo esto de la mano de la gente joven. Yo recuerdo 1983, porque militaba en la Unión Cívica Radical y cuando recorríamos los barrios era la gente joven la que nos llevaba de la mano y a veces los mismos chicos nos llevaban de la mano hasta sus humildes casas y nos pedían que pasáramos y nos mostraban las fotos de Alfonsín. Fueron los jóvenes los que incitaban a sus padres a que votaran de determinada manera porque querían un país distinto. Es decir, rol de la juventud, su fuerza y su esperanza han llevado a que ocurrieran estos hechos trascendentes en el país y por eso rescato a los revolucionarios de Mayo que con escasa edad mostraron su valentía y su ímpetu pensando y soñando en el país que hoy tenemos. 


Vaya nuestro más cálido y sincero homenaje a aquellos patriotas del 25 de mayo de 1810. 


Por último, señor Presidente, no puedo soslayar y dejar de rendir un pequeño homenaje a don Arturo Illia ya que el 15 de mayo de 1965 este patriota se negó a firmar un decreto que debía ser remitido al Congreso para su consideración con el objetivo de que nuestro país participara en la intervención a Santo Domingo. Él se negó a firmar el decreto y Argentina no participó de esa invasión.


Illia no proclamó, sino que puso en práctica algo que nos enseñó Yrigoyen: “los hombres son sagrados para los hombres y los pueblos para los pueblos”. Ese fue el lema, fue lo que llevó a Illia, en contra incluso de algunas opiniones relevantes de su propio partido, a negarse a dicha invasión. Considero que esta fecha debe ser recordada como un hecho histórico.


Por otro lado, a Onganía, al frente del ejército, le cayó muy mal esta decisión y fue, según dice la historia, uno de los tantos hechos que fue sumando para después producir aquel golpe de estado del 28 de junio de 1966. Pero, a pesar de eso, Illia no dejó de sostener esa sacralidad de los pueblos para consigo mismos. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación. 

SR. SENADOR (Piana): Señor Presidente, el próximo 28 de mayo Chajarí va a cumplir ciento cuarenta y cinco años. Este poblado, que en sus orígenes se denominó Villa Libertad como consecuencia de la promulgación de la Ley 1875 conocida más bien como la Ley de Pablo Stampa, fue el resultado de un plan llevado a cabo por el gobierno provincial y la Nación por una necesidad social y económica. Fue así que a partir de 1876, a partir de la oferta de lotes de tierra para su explotación agrícola, el gobernador entrerriano Leónidas Echagüe promovió la inmigración para estas zonas. 


Villa Libertad constituyó uno de los primeros ensayos orgánicos de colonización del gobierno nacional cuyo éxito inmediato indujo al gobierno a establecer otros centros de colonización con similares características en distintos lugares del país. 


Si bien en 1889 se instaló el primer gobierno municipal, recién en 1935 y hasta la fecha, a través de la Ley 3013, se dispuso el cambio de nombre de Villa Libertad a Chajarí. 


En sus comienzos, el pueblo se había desarrollado ocupando la zona que hoy ocupa la parroquia principal, en una de las puntas de la ciudad, pero más adelante creció mayormente en las cercanías de la estación de ferrocarril. 


El nombre Chajarí es de origen guaraní, significa “Arroyo del Chajá”,  y sobre esto hay historias muy lindas. Ellas nos hablan de la disputa que había sobre dónde iba a estar el pueblo ya que se pensaba en dos lugares distintos. 

En algún momento hasta se dijo que, una noche, habitantes que rodeaban a la estación de ferrocarril se fueron hasta la antigua Libertad y robaron del centro cívico toda la documentación y así siguieron avanzando.

Hoy Chajarí es un pueblo pujante con colonos de origen italiano en su mayoría y mi intención es rendirle homenaje e invitarlos a todos, si quieren participar este domingo 28, ya que tendremos un desfile cívico militar y también contaremos con la Banda Sinfónica de la Policía Federal.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Mattiauda): Señor Presidente, en breves palabras deseo hacer un reconocimiento a quien fuera la fundadora de la enfermería moderna en el mundo, al celebrarse el 12 de mayo el Día Internacional de la Enfermería.


Deseo hacer un reconocimiento especial al cuerpo de enfermeras, en particular a aquellas que acompañaron en el penoso proceso de una enfermedad crónica a mi padre, quien fue médico municipal y que supo lo que es, precisamente, la asistencia de los enfermos, sobre todo, en aquellos casos en que por ausencia de los familiares acompañan en el sufrimiento y la agonía a muchos enfermos terminales.


Entonces, reitero, este breve homenaje es para ellas, que tanto han acompañado en la enfermedad a mi padre.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, simplemente para pasar revista de una fecha que no deberíamos olvidar, el 8 de mayo, en la que conmemoramos el Día Internacional de la Cruz Roja en homenaje al nacimiento de Jean Henry Dunant. 

Él fue un filántropo suizo,  nacido en 1828, fundador de la Cruz Roja, que se horrorizó por las condiciones de los heridos de las que fue testigo en las inmediaciones de los campos de batalla allá por 1859. Tras ello, escribió el libro de los orígenes de la Cruz Roja en 1862 y propuso que se crearan organizaciones neutrales para ayudar a los soldados heridos en tiempos de guerra.


También el 15 de mayo se ha celebrado el Día Internacional de las Familias. En esta oportunidad la celebración de este año se centra en el papel de las familias, las políticas orientadas a ella y el fomento de la educación, el bienestar de sus miembros y, muy particularmente, la educación  infantil y la formación continua para niños y jóvenes.


También queremos hacer mención a que el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos ha homenajeado en la ciudad de Buenos Aires, en la Casa de Entre Ríos, a los descendientes de los inmigrantes que llegaron al país hace 125 años en el vapor Pampa huyendo de las persecuciones promovidas por la Rusia zarista. 

Con todo aquello que tiene conexión con la inmigración, me siento muy relacionado, muy inmiscuido, es un sentimiento que me lleva a que siempre trate de resaltarlo ante toda expresión pública que podamos hacer por pertenecer a una Asociación de Descendientes de Alemanes del Volga a nivel nacional, que tiene más de 35 años de existencia.

Por último,  Señor Presidente, en apretada síntesis, por supuesto, el 29 de mayo se va a celebrar el Día del Ejército Argentino, conmemorando su creación allá por 1810. Quiero remarcar que, hasta el ´83 tuvo un gran poder político el Ejército Argentino y, arribada la democracia, a partir del año 1983, el mismo ha adquirido otro rol totalmente distinto, que tiene que ver con la recuperación de su postura, de su función profesional. Vayan mis homenajes a todas estas personas e instituciones que merecen ser resaltadas.
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MOCIONES DE PREFERENCIAS Y SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Bahl): Es el turno de la mociones de preferencias y sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos en el proyecto de resolución de la Honorable Cámara de Senadores, por el que se presta el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez Vocal de la Sala Nº 1 de Procedimientos Constitucionales y Penal del Superior Tribunal de Justicia al doctor Miguel Ángel Giorgio, expediente Nº 11.995.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Se requieren los dos tercios de votos para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, es para actuar –en esta oportunidad– como miembro informante de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos de esta Cámara.


El doctor Miguel Ángel Giorgio ha sido propuesto por el señor Gobernador, a esta Cámara, para ser designado como Juez Vocal de la Sala Nº 1 de Procedimientos Constitucionales y Penal del Superior Tribunal de Justicia de la provincia de Entre Ríos.

Se recibió oportunamente la propuesta, junto a los antecedentes personales y curriculares. Se decidió en la Comisión, luego de un breve análisis, proceder a la publicación, tal como lo establece la norma reglamentaria. Luego de realizadas las publicaciones, período en el cual la ciudadanía podía expresarse sobre la propuesta del Gobernador, y de la habilidades tanto morales, personales y también profesionales del propuesto como candidato, se decidió convocar a audiencia pública. La misma se desarrolló durante más de una hora el día 3 de mayo. En la misma se interrogó al propuesto, no solamente sobre sus antecedentes personales, por su situación patrimonial, por su situación fiscal, sino también sobre distintos aspectos.

El mismo ha brindado respuestas concretas, precisas. No ha evadido, el doctor Giorgio ninguno de los temas que le fueron propuestos, a las respuestas. Se pronunció sobre el sistema de la Unidades Penales, se pronunció sobre cómo a su criterio estaba funcionando la aplicación del Código Procesal Penal y los distintos institutos que éste tiene dentro de su marco regulatorio. Se explayó también sobre el funcionamiento de la Policía  y la necesidad de una Policía Judicial, se explayó sobre la necesidad de contar con una legislación específica para abordar la problemática del narcotráfico. En fin todas y cada una de estas respuestas, que fueron amplias, también fueron para al menos todos los miembros, que integramos la Comisión de Asuntos Constitucionales, satisfactorias.

Hemos destacado en el dictamen y tenemos la impresión todos los que integramos la Comisión compartimos la idea de que el doctor Giorgio es una persona proba, transparente y honesta que viene o que propone actuar dentro del marco de la legalidad, pero tratando de aportar eficacia y eficiencia al sistema judicial entrerriano. Ha demostrado, al menos a través de sus manifestaciones, en esta audiencia ser una persona que está preocupada y que piensa ocuparse de la accesibilidad e inmediatez de la Justicia respecto del justiciable, del ciudadano común. Una persona que se ha demostrado preocupada por la averiguación de la verdad material y de acercarse al caso concreto.
Creemos que es un defensor acérrimo del debido proceso y nos ha parecido muy importante el desarrollo que ha hecho, al menos en un plano teórico, sobre como concitar a la paz social, dentro de una sociedad que aparece últimamente golpeada por algunas noticias sobre hechos que están en contradicción con las normas penales.

No se ha recibido en todo el proceso ninguna observación ni impugnación. Y a título personal, creo que el Gobernador no podría haber elegido mejor. 

Es por eso que vamos a solicitar a todo el Cuerpo que se vote el proyecto de resolución que hemos elevado y que propone brindar el Acuerdo Constitucional para que el doctor Giorgio pase a integrar el Superior Tribunal de Justicia.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se ratifica la Ley Nº 10.066, que declara de utilidad pública y sujetos a expropiación, inmuebles ubicados en la ciudad de Victoria, expediente Nº 11.924.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.
SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Señor Presidente, este proyecto es para ratificar el carácter de utilidad pública, dispuesto en su momento por la Ley Nº 10.066 y que por haber transcurrido los dos años sin haber realizado el trámite pertinente perdió el mismo. Por eso, es que pretendemos con esta ley volver a ratificar el carácter de utilidad pública. 

Se trata de varios inmuebles que están identificados en dicho proyecto con sus números de matrículas 106.834, 106.453, 106.961 y 109.796, propiedad de Colina del Recuerdo, Sociedad Anónima, que es una empresa que actualmente tiene problemas judiciales y donde hoy funciona un cementerio privado.

La municipalidad de Victoria ya ha tomado posesión de ese inmueble que estaba totalmente abandonado, por lo que necesitamos que se apruebe esta ley para que se pueda continuar con los trámites correspondientes.

Por todo lo expuesto es que solicito a mis colegas que voten favorablemente para que la Ley Nº 10.066 continúe con su carácter de utilidad pública.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en el ejido de la ciudad de Concordia, destinado a la construcción de una planta de tratamiento de efluentes cloacales, expediente Nº 12.062.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.
SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, simplemente para solicitar a los señores Senadores, que se apruebe este proyecto de ley que declara de utilidad pública y sujeto a expropiación, un inmueble absolutamente necesario para la construcción de una obra, largamente esperada, en la ciudad de Concordia, que implica una obra importante no solo en infraestructura sino también en lo que refiere a la sanidad y las consecuencias sanitarias perjudiciales que permitirá evitar una vez que esta obra se construya.

Por eso, a pedido de la Municipalidad de Concordia, de su Presidente Municipal y especialmente con la ordenanza que fue sancionada por el Honorable Concejo Deliberante declarando este inmueble sujeto a expropiación, solicito a los señores Senadores que me acompañen en este proyecto de ley para que tenga la media sanción y pueda remitirse a la Cámara de Diputados para su sanción definitiva.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el Artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también los artículos 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en la ciudad de Tabossi, destinado a la construcción de un grupo habitacional, expediente Nº 21.928.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Recuerdo a los Senadores que se requieren dos tercios de los votos de los miembros presente para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Si bien la descripción que ha hecho el señor Secretario en oportunidad de su lectura ha sido suficientemente clara en lo que refiere a este proyecto, creo que toda vez que se trata de incorporar tierras para el desarrollo urbanístico, como en este caso para la construcción de un complejo habitacional, estamos hablando de una verdadera causa de utilidad pública, que es satisfacer el interés general y realizar el bienestar de aquellos ciudadanos –que en este caso en la localidad de Tabossi– carecen  de la posibilidad de acceder a una vivienda. Es justificada la causa, está identificado el inmueble, por sobre todas las cosas se está realizando este procedimiento, tengo entendido de conformidad al decreto que en el año 2012 se sancionara para los casos de utilidad pública por interés municipal, diciendo que la localidad va a afrontar la erogación, creo que podemos proceder a votarlo afirmativamente en esta Cámara.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el Artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El Art. 6º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se faculta al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público con destino a la refinanciación y/o reestructuración de los servicios de la deuda pública por hasta la suma de cuatro mil millones de pesos, expediente Nº 21.996.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Giano. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Este proyecto de ley implica facultar al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público con la finalidad de regularizar una situación estructural, en el marco de una política que el Gobernador Gustavo Bordet viene desarrollando desde que asumió, de administrar la cosa pública, de darle previsibilidad económica y financiera a la gestión, de trabajar con todos los municipios, con todas las juntas de gobierno. También, con la razonabilidad del caso que corresponde, más allá de las diferencias políticas con el gobierno nacional, como primera característica fundamental, debemos decir que esta ley no implica una mayor deuda, porque el destino del crédito que se obtendrá, es para cancelar deuda existente. La cancelación de la deuda existente también implica que las condiciones de obtención del endeudamiento o de los endeudamientos, van a ser también beneficiosas.


También cabe aclarar que se cuenta con la autorización del Ministerio de Finanzas de la Nación para contraer empréstitos ya desde el año anterior. Entre Ríos, al igual que el resto de las provincias argentinas, en más o en menos, necesita de este tipo de financiamiento para que su administración sea normal. En la Provincia de Entre Ríos se asumió esta gestión con un presupuesto elaborado en 2015 que tenía parámetros, que tenía variables que cambiaron drásticamente durante el transcurso del 2016. Eso implicó que haya una diferencia notable entre los recursos y los gastos y/o egresos. La inflación que se consideraba terminó siendo casi 30 puntos mayor, lo cual llevó a que el déficit haya aumentado.


De todas maneras, el nivel de endeudamiento de la Provincia de Entre Ríos no supera el 15 por ciento permitido. Debemos tener en cuenta también la recaudación menor del año anterior, por medidas económicas que naturalmente exceden a la Provincia, porque sí o sí jurídicamente dependen del gobierno nacional, que es quien fija tarifas, quien emite, quien genera las condiciones macroeconómicas.


Esta ley no sólo va a permitir un endeudamiento de 4 mil millones de pesos, sino también que va a autorizar a los municipios a contraer créditos por 48 millones de dólares, que ya están depositados para que los municipios entrerrianos puedan gestionar estos recursos.
Tenemos que recordar que hemos autorizado el año pasado, en este recinto, ese dispositivo legal pero que cuando la provincia de Entre Ríos obtuvo la autorización nacional, las condiciones de los mercados financieros internacionales, producto fundamentalmente del cambio de gobierno en los Estados Unidos, elevaron las tasas de interés y generaron una inestabilidad financiera tal que el Gobernador y su gabinete y su equipo económico entendieron que no era favorable la gestión del financiamiento. Esto finalmente aconteció durante el presente año, en el que se tomó un crédito de trescientos cincuenta millones de dólares y que implica, naturalmente, que los municipios tengan su disponibilidad acordada legislativamente. 


También este proyecto de ley contiene, obviamente, la autorización para que además de ese dieciséis por ciento de los trescientos cincuenta millones de dólares, se puedan, a través de la gestión provincial, poner a disposición el dieciséis por ciento en más de estos cuatro mil millones de pesos que vamos a autorizar para contraer empréstitos.


El articulado de la ley permite hacer todas las gestiones y las contrataciones si obviamente cumplimentan los requisitos constitucionales para garantizar con coparticipación tanto nacional como provincial. 


También quiero poner de manifiesto, porque lo he hablado personalmente con el Gobernador en estas horas, su voluntad de cumplir con una reparación histórica para con las Juntas de Gobierno. Se trata de un porcentaje que este Senado aprobó el año anterior, en el que tal vez hayamos cometido un error porque en la Cámara de Diputados finalmente el proyecto no tuvo sanción definitiva. En esta ocasión, el compromiso del Gobernador está para que las Juntas de Gobierno, que no pueden contraer empréstitos, no pueden generar este compromiso, no tienen la autonomía porque además dependen del gobierno provincial, puedan sí, cuando esté a disposición de los municipios, una vez que sancionemos la ley, a través de la presentación de proyectos respectivos, la utilización de estos fondos. También las Juntas de Gobierno a través del compromiso del Poder Ejecutivo provincial, podrán adquirir las maquinarias y todos los equipamientos necesarios para mejorar su situación. 


Por eso, señor Presidente, solicito a los señores Senadores el acompañamiento de esta ley que pretende, para sintetizar, regularizar problemas estructurales, no generar mayor deuda sino cancelar deuda existente en mejores condiciones que las que hoy tiene la deuda consolidada que tiene la provincia de Entre Ríos que hacerse cargo y honrar la misma. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.  

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, quiero poner de manifiesto en este Recinto que hemos analizado la ley, que hemos tenido en el día da ayer una reunión extensa con el Ministro de Economía, el contador Hugo Ballay y con el Secretario de Presupuesto, contador Luis Erbes, donde nos informaron en detalle sobre esta ley que ya veníamos analizando desde el mismo momento en que fue tratada en la Cámara de Diputados. Y nos preocupaba el tratamiento de esta ley porque en la Cámara Baja, si bien en general fue aprobado por todas las bancadas, en particular –especialmente lo referido al endeudamiento de los 4000 millones de pesos– la bancada de Cambiemos no lo acompañó.


Obviamente nos preocupaba esta situación, tomamos las previsiones no sólo la estudiamos sino que buscamos mayor información para asegurarnos en detalle, con precisión, de que no se trataba de un nuevo endeudamiento.


Es así que, venimos a este Recinto informados, posiblemente con mayor disponibilidad de tiempo que el que tuvieron los Diputados de Cambiemos y por eso podemos decir que, venimos a acompañar el artículo 1º de la ley, que faculta al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público, tanto a nivel nacional como internacional, hasta la suma de 4000 millones de pesos porque sabemos que es nada más que para refinanciar deuda preexistente. Así como en otras oportunidades en este recinto hemos marcado cuando se ha tratado de nuevos endeudamientos, hoy tenemos que decir que no lo es.


Con esto, en lo absoluto, estamos claudicando en este Recinto, estamos solamente poniendo de manifiesto que hemos estudiado y tratado la ley en profundidad, por eso vamos a acompañar aunque tenemos algunas cosas que decir, en torno a esto, en función de lo que ha expresado recién el Senador Giano.


Obviamente, sí hay un nuevo endeudamiento en el artículo 3º pero ya no es para la Provincia sino en beneficio o para que sea tomado por los municipios, es un 16 por ciento más sobre los 4000 millones de pesos. 

Esto sí nos lo han pedido los municipios de Cambiemos, lógicamente se va a tratar y tomarán estos créditos los municipios que lo deseen, los que lo necesiten, en función de una recomendación que ya los municipios han estado tratando con los distintos funcionarios del Gobierno y creo que hasta con el propio Gobernador. Por eso, sí hay un nuevo endeudamiento pero ya no es para la Provincia sino una facultad para  aquellos municipios que quieran tomarlos.


El artículo 2º también llamó la atención porque según el mismo se debía volver a autorizar al Gobierno Provincial sobre la necesidad de la autorización  para otorgar este crédito de hasta 48 millones de dólares a los municipios. Estos 48 millones surgen de la detracción que se hace de los 350 que ya tomó el Gobierno a principio de año.

Nosotros entendíamos que la autorización ya estaba otorgada pero cuando empezamos a analizar la cuestión a fondo nos encontramos con que estos 350 millones fueron tomados por el Gobierno Provincial en marzo de este año en función de la Ley de Presupuesto que aprobamos el año pasado.

Entonces, lógicamente, la autorización que habíamos dado por los 103 millones de dólares el año pasado estaba vencida, había caído. Esto también lo tuvimos que estudiar, analizar y fuimos debidamente informados por las áreas pertinentes del Gobierno Provincial.

Entonces, acá se trata de una nueva autorización, ya que el crédito tomado por la Provincia en marzo de este año no fue en función del presupuesto que estamos ejecutando este año sino en función de la ley que dictamos el año pasado.

Quería dejar debidamente aclarado esto porque evidentemente la prensa está pendiente y está presente en estas cuestiones y, por ahí, puede estar interpretando las cosas en forma equivocada y pensando que nosotros estamos aprobando esta ley en forma muy liviana.

Creo que esta ley es muy importante porque va a permitir a la Provincia de Entre Ríos reordenar un poco sus cuentas, va a permitir fijar un plazo mayor para el pago de alguna deuda de vencimiento muy reciente, de alguna vencida, otra muy próxima a vencer y con tasas caras. Se espera que con la colocación de esta deuda se logren intereses más beneficiosos, todo lo está indicando así. Por la información que tenemos desde el Ministerio de Finanzas de la Nación hay buenas perspectivas en este sentido. De todas maneras también, debemos comunicar a la ciudadanía, a los habitantes de la Provincia, de que siempre todos estos créditos la Provincia los obtiene, previo contralor del Ministerio de Economía de la Nación. Y si no puede la Provincia salir a mansalva a pedir créditos en el exterior sino que lo tiene que hacer a través de los organismos nacionales.


En esto también quiero hacer referencia dado que el Senador Giano siempre resalta su diferencia con el gobierno nacional, pero quiero decir que más allá de las diferencias, este gobierno nacional ha acompañado como nadie lo esperaba a la provincia de Entre Ríos, en todas estas cuestiones.


La provincia de Entre Ríos, hoy viene cumpliendo con sus obligaciones, viene cumpliendo con sus proveedores, con sus empleados, porque siempre hay una Nación que está presente, ya sea con los adelantos del tesoro, con adelantos de coparticipación, o dándoles algunos créditos, como se han venido otorgando. Es decir que hay un gobierno nacional que acompaña en esto.


Pero también es cierto y es conveniente decirlo, que este acompañamiento viene, no digo con una condición, sino con un llamado a la necesidad de que la Provincia y nosotros ya lo sancionamos, creo que fue en la sesión anterior, la adhesión a la Ley Nacional de Responsabilidad Fiscal. La Provincia tiene que ir adecuando sus números, su situación, a lo que es la Ley de Responsabilidad Fiscal de la Nación, veremos que lo pueda hacer.

Estamos preocupados y con respeto lo digo, porque ya lo hemos dicho en otro escenario, por ahí vemos que se está gastando un poco desordenadamente. Nos preocupa pero no estamos hablando de la necesidad de ajuste, porque cuando hablamos de ajuste, por ahí, se piensa que hay que tocar empleados, dijimos que no. Sabemos que la Administración pública y ayer mismo funcionarios del gobierno provincial lo reconocían de hay una sobredimensión de empleados públicos, pero ellos no tienen la culpa, no hay necesidad o no deberíamos tocarlos o no se deberían tocar, lo que hay que buscar es el redimensionamiento. Creo que hay que optimizar el gasto público, hacer algunos retoques.


Ya  hemos hablado en algunas reparticiones y esto está vinculado con esto, por lo que dijo recién el Senador Giano cuando habló de equipamientos de las Juntas de Gobierno. Nosotros lo venimos reclamando desde el año pasado ¿Por qué? Porque Vialidad de la Provincia no está en condiciones, no está en condiciones de responder a una situación que se ha generado, de vieja data, por el estado pésimo de los caminos de la provincia de Entre Ríos y eso dificulta enormemente la producción. Sí, y lo voy a decir en este recinto, a riesgo de que a algún Senador, por ahí no le guste o me llame la atención, defendemos la gestión de Alicia Benítez de Feltes, creo que es una persona muy preocupada, pero que desgraciadamente no tiene los elementos, ni humanos, ni económicos, para enfrentar la grave situación en que se encuentra la Provincia en el estado de sus caminos.


Nosotros creemos que la situación se puede encarar desde otros ejes, acompañando a la gestión, que es el equipamiento de las Juntas de Gobierno porque eso va a permitir de tratar, rápidamente, muchos caminos y una cosa esencial, vamos a hacer partícipes a los propios usuarios en la atención del mantenimiento de los caminos, porque van a ser ellos los que van a tener que cuidar el camino y no solo Vialidad de la Provincia.


Hay algunos ejemplos y conviene ponerlos de resalto en este recinto. Hace muy poco tiempo se creó una especie de consorcio o convenio institucional para la Municipalidad de Crespo y algunas Juntas de Gobierno,  donde la Nación les suministró los fondos necesarios para adquirir una moto niveladora. 

Cuando uno va a esa zona, que está en mi departamento y lo voy a expresar de esta manera: “los gringos están contentos”, porque esa moto niveladora manejada por ellos, les está arreglando los caminos. Entonces, a veces, para muestra un botón es suficiente. 

Por eso es que queremos, y lo hemos hablado bastante en estos días, incluso el Senador Giano ha asumido el compromiso de que el Gobernador va a entregar equipamiento, porque no queremos que le den plata a las Juntas de Gobierno, sino que lo que hay que darles son máquinas y herramientas. 

Y cuando no haya combustible de parte del Estado, podemos quedarnos tranquilos que la gente de campo igual va a suministrar el combustible y los caminos se van a arreglar y los van a cuidar. 

Vemos con beneplácito y recibimos con beneplácito lo que está anunciando el Senador Giano que ha hablado con el Gobernador, de que vamos a tener la respuesta. Esperaremos y vamos a insistir en que ese proyecto que los diputados se niegan a tratar por mezquindad política, hay que decirlo, porque ellos se ven excluidos en la administración, no de la compra sino del manejo y funcionamiento de esas maquinarias, creo que es erróneo. Vamos a pedir que el Gobernador transforme en decreto esa ley para poder rápidamente colaborar con la conducción de Vialidad en la reparación de los caminos.

Considero que es una reparación histórica. Y esto nosotros lo podemos lograr con la sanción de la Ley de Comunas. Con la Ley de Consorcios Camineros estamos solucionándole al Gobierno un enorme problema que es el de los caminos. Y lo estamos solucionando con la gente, con los propios protagonistas porque van a ser ellos los que lo van a cuidar, los que lo van a atender, en este sentido.

Por eso, señor Presidente, tenemos preocupaciones y las manifestamos pero también apoyamos al Gobierno Provincial.

Como lo hemos dicho en más de una oportunidad, no estamos para poner palos en la rueda o piedras en el camino, sino que queremos que este Gobierno sea un Gobierno exitoso, porque el éxito del Gobierno va a ser el éxito de todos los entrerrianos. 

Queremos producir más, queremos generar más riqueza, queremos tener a través de ellos un mejor bienestar para todos y cada uno de los entrerrianos.

Por eso, señor Presidente, le pido disculpas por lo extenso, pero tenía necesidad de volcarlo en este Recinto, para que se entiendan algunas cuestiones que no las tratamos con ligereza o con apuro, sino que le dedicamos el tiempo, porque para eso la ciudadanía nos ha votado, primero, y hoy nos paga, para estar acá. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): La verdad es que comparto muchos de los conceptos del Senador Giano y fundamentalmente de Raymundo Kisser.


Sinceramente, cuando vi el proyecto que estamos tratando, me hubiera gustado que quizás se refiriera a un crédito para bienes de capital y de generación de obra pública que es fundamental en la Provincia de Entre Ríos, porque sabemos de los problemas que existen desde el punto de vista laboral.

Pero cuando me pongo a analizarlo fríamente, junto a los demás integrantes del bloque, veo que de parte del Gobierno Provincial existe un sinceramiento. Y que me perdonen aquellos que no quieran que uno sea sincero y honesto con uno mismo, pero yo tengo que decir la verdad.

Cuando leí para qué es el fondo que se está pidiendo, dice claramente “con destino tanto al financiamiento del déficit económico del tesoro, como asimismo a la cancelación y/o reestructuración del compromiso de la deuda pública”. Tanto nos ha pasado en la Argentina, que nos han engañado, que nos han mentido, ésta podría haber sido otra mentira, venir con otro discurso, decir que era para esto, que era para aquello, nos pintaban farolitos de colores, nos entretenían, quedaban bien hacia la sociedad y después se terminaba haciendo cualquier cosa pagando deuda.


Por eso me pareció sumamente importante que el Gobierno Provincial dijera para qué era específicamente esta suma de dinero que está requiriendo y cuando hablamos con el Gobernador junto con los presidentes de los otros bloques y con usted señor Vicegobernador y ayer cuando nos recibió el Ministro de Economía y el Subsecretario de Economía a los que se agregaron unos intendentes del foro de Cambiemos, pudimos ver con certeza como está la situación económica de la Provincia de Entre Ríos y como es la situación financiera. No podía creer cuando me decía el Ministro que la Provincia está pagando intereses del 25 y 26 por ciento, son interese usurarios, que lo paga cada uno de los entrerrianos, pero también tenemos que decir que esa deuda no es generada ahora, esa deuda viene desde antes y este gobierno con este proyecto lo que hace es sincerar las cuentas públicas y esto se lo pedimos desde el inicio de la gestión al Gobernador. Nosotros aplaudíamos una cantidad de discursos de él , pero también le decíamos que dijera con certeza o con la mayor proximidad posible cuál era la herencia que había recibido. Hoy me siento contento porque con este proyecto están transparentando en parte las cuentas públicas.


Este crédito que está pidiendo el Gobierno Provincial, como bien decían los que me antecedieron, no es un nuevo endeudamiento, es para cambiar la deuda que tiene la Provincia de Entre Ríos y para lograr créditos más baratos, pasar a pagar de un 26 por ciento de interés  a pagar en pesos un interés del 15 por ciento y si es en dólares ni hablar, porque la tasa va a ser del 7 o el 8 por ciento y ahí va a tener un gran ahorro la Provincia de Entre Ríos. Hoy sabemos que la Provincia tiene un déficit fundamental en la Caja de Jubilaciones. Las cuentas de acuerdo a lo que nos decían los informantes del Ministerio de Economía están prácticamente equilibradas, pero cuando debajo se le suma el déficit de la Caja de Jubilaciones, ahí se produce la gran debacle en la economía de la Provincia de Entre Ríos, tres mil quinientos o cuatro mil millones de déficit.


Cuando nos aclararon todos estos temas y siguiendo nuestra línea, nuestra conducta, no queremos ser una oposición obstruccionista, al contrario, queremos apoyar a este Gobierno y queremos  que le vaya bien, porque el éxito del Gobierno Entrerriano, del Poder Ejecutivo Provincial va a ser el éxito de todos los Entrerrianos y también va a estar atado al Gobierno Nacional. Lo tenemos que tener claro nosotros no queremos poner palos en la rueda, pero sí que nos aclaren como nos han aclarado, todos y cada uno de los puntos que mencionamos. Nosotros queremos salir y decirle a la sociedad por qué aprobamos este proyecto, porque estamos convencidos y yo personalmente lo estoy de que en este caso se tratan de hacer las cosas relativamente bien y para eso estamos en esta bancada, queremos colaborar con el Gobierno Provincial, pero así, sin agachadas, sin cosas escondidas, en forma transparente.

Y la verdad es que me pone también contento el compromiso que ha asumido el Presidente de la bancada del Frente para la Victoria, el doctor Ángel Giano. Porque es cierto lo que decía el Senador Kisser: la crítica constante y permanente que tenemos en cada uno de los departamentos de la Provincia. Nos pasó el jueves pasado en la ciudad de Ramírez, con la gente de Isletas, con la gente de Camps, con la gente de Las Cuevas. No se puede andar en los caminos rurales, y debe ser política de estado para el gobierno provincial que los caminos rurales estén bien. Por eso, apoyo y aplaudo lo manifestado por el Senador Giano. Ojalá el gobierno provincial cumpla.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, voy a ser breve porque casi que no tengo nada que agregar a lo que dijo nuestro Presidente de bloque, pero sí quiero resaltar dos frases que se dijeron en esta Cámara. Yo, como ustedes saben, tengo el corazón puesto en la vida rural y en las comunidades rurales. Quiero citar. El Senador Kisser dice “la gente de campo va a poner el combustible”. La gente de campo va a poner el combustible si son gauchos y si tienen buena voluntad, pero no es su deber poner el combustible. Lo que sí hace la gente de campo es pagar un Impuesto Inmobiliario que es extorsivo, que salió con una ley que estuvo muy cuestionada, que motivó una acción de clases y que lamentablemente el Tribunal, por dos votos a uno, dio a favor del gobierno provincial en su momento. Ese es el mismo Impuesto Inmobiliario que siguen pagando y esa sí es la obligación de los productores agropecuarios.


Pero lo más importante de todo lo que quiero resaltar, es la frase del Senador Ángel Giano, que dijo: “el compromiso del Gobernador está” con el 3 por ciento hacia las juntas de gobierno, para solucionar el gran problema que tiene la vida rural, que son los caminos. Es el fracaso de Vialidad. Vialidad provincial ha fracasado en todos sus aspectos. Rescato en todo esto a la gran gestión o en realidad, a la pelea titánica contra el “oso” que está teniendo Alicia Benítez de Feltes, pero Vialidad provincial ha fracasado y tenemos que entre todos, juntos, buscar alternativas para solucionar este problema, porque no es cuestión de transitar o sacar la producción, sino que es cuestión de tener seguridad, de tener educación, de tener salud en el campo y todo pasa por los caminos, que están abandonados.


Así que me pone muy contento y rescato las palabras del Senador Ángel Giano: “el compromiso del Gobernador está” para destinar esos recursos a las juntas de gobierno.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, aquella persona que siempre habla última, queda ya absorbido en su discurso, en sus argumentos, por quienes han hablado en forma precedente.


Fundamentalmente, quiero resaltar que ha sido un proyecto que ha generado mucho debate, incluso dentro de nuestro bloque, pero venimos con la seguridad de que se trata de un proyecto que no generará nueva deuda, sino que va a reemplazar a otra deuda que es más cara, y fundamentalmente viene a afrontar el ahogo financiero que hoy tiene la Provincia, para tener más adelante una deuda pagable y más ordenada. Para el ordenamiento de las cuentas públicas es necesario tomar decisiones. El gobierno provincial, el Poder Ejecutivo ha encarado esta variable, y básicamente es el reemplazo por una deuda mejor financiada, con mejores tasas y que provoque en definitiva, un ahorro en las arcas del Estado y una forma de pago mucho más ordenada. Es, en definitiva, correr la tormenta y el ahogo financiero. También lo expuesto, debo decir porque el bloque ha sido artífice de aquel proyecto de reparación histórica que lo hemos luchado con mucha fuerza y aquí lo hemos sancionado por unanimidad y venimos hoy como un pájaro herido porque esa medida, esa situación, ese proyecto ha quedado en el camino. Es obvio que no hay interés. Pero creemos en la palabra del señor Gobernador, creemos en la palabra del Senador Giano que es el portavoz del bloque Frente para la Victoria y en definitiva persuade las palabras y la argumentación de sacar adelante ese proyecto que tenemos para las Juntas de Gobierno, del tres por ciento como reparación histórica. 


En función de eso, quiero adherir a los demás preopinantes. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Comunico a los señores Senadores que según lo dispuesto por el Artículo 122º Inciso 25 de la Constitución provincial, para la aprobación del Artículo 1º se requiere la mitad más uno de los miembros de la Cámara. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Al igual que para el Artículo 1º, para aprobar el Artículo 3º se requiere la mitad más uno de los miembros de la Cámara. 

-Resulta aprobado, como también los artículos 4º al 7º. El artículo 8º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación del que es autor el Senador Piana, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que interceda ante la Dirección Nacional de Vialidad para que se lleve a cabo la reparación de la Ruta Nacional Nº 14, expediente Nº 12.078.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación del que es autor el Senador Morchio, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para proveer de un vehículo automotor a la Coordinación de Juntas de Gobierno del Departamento Gualeguay, expediente Nº 12.081.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración del que es autor la Senadora Miranda, por el que se declara de Interés del Honorable Senado la resolución Nº 1439/17 del Consejo General de Educación en la que se autoriza la implementación del primer año de la carrera “Profesorado de Educación Física” en el Instituto Superior Federal, expediente Nº 12.083.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración del que es autor el Senador Mattiauda, por el que se declara de interés legislativo la 16º edición del la Fiesta Popular Día de la Patria a celebrarse el 25 de mayo en la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 12.086.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración del que es autor el Senador Mattiauda, por el que se declara de interés legislativo el Encuentro Internacional de Familias de Personas con Síndrome de Down, realizado en Gualeguaychú, expediente Nº 12.087.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración del que es autor el Senador Kisser, por el que se declara de interés cultural e histórico del Honorable Senado la obra “Club Atlético Hasenkamp en el corazón del pueblo” del señor Marcelo Damián Cángeri, expediente Nº 12.088.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración del que es autor el Senador Torres, por el que se declaran de interés educativo, social y cultural las XVI Jornadas Nacionales de Cooperativismo y Mutualismo Educacional y X del Mercosur, a realizarse en Paraná los días 29 y 30 de junio y 1º de julio, expediente Nº 12.089.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración del que es autor el Senador Kisser, por el que se declara de interés legislativo de la conmemoración del trigésimo aniversario de la creación del Profesorado de Ciencias Jurídicas y Contables de Hasenkamp , expediente Nº 12.091.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración del que es autor el Senador Blanco, por el que se declara de interés legislativo el 125º aniversario de la creación de la Escuela Nº 5 “León Solá”, expediente Nº 12.092.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración del que es autor el Senador Blanco, por el que se declara de interés legislativo el 65º aniversario de la fundación del “Centro Deportivo Defensores Martín Fierro” de la ciudad de Maciá, expediente Nº 12.093. 
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración del que es autor el Senador Schild, por el que se declara de interés institucional, social y deportivo del Honorable Senado el 83º aniversario de la fundación del Club Atlético Huracán de la ciudad de Diamante, expediente Nº 12.098.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración del que es autor el Senador Schild, por el que se declara de interés institucional, social y cultural del Honorable Senado el 65º aniversario de la fundación de la Cooperativa “La Ganadera” de General Ramírez, expediente Nº 12.099.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración del que es autor el Senador Schild, por el que se declara de interés institucional, social y deportivo del Honorable Senado el centenario de la fundación del Club Atlético Diamantino, expediente Nº 12.100.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de declaración del que es autor el Senador Schild, por el que se declara de interés institucional, social y deportivo del Honorable Senado el 91º aniversario de la fundación del Club Ferrocarril Este de la ciudad de Diamante, expediente Nº 12.101.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo provincial deje sin efecto el Decreto 820/17 del Ministerio de Desarrollo Social y se mantenga la Acordada 284/16 del Tribunal de Cuentas de la provincia, expediente Nº 12.102.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado en la próxima sesión con o sin despacho de comisión.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Kisser.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, el proyecto será tratado en la próxima sesión con o sin despacho de comisión.
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SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 3, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 11.984.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, la ciudad de General Campos presenta una realidad como la de otras localidades pequeñas de la provincia, ha crecido en los últimos años demográficamente y ha llegado hasta los límites de su planta urbana y carece de tierras fiscales, de manera que se ve obligada a emprender este tipo de procedimientos para el desarrollo urbanístico.


La localidad de General Campos hace algún tiempo viene trabajando en este tema, de hecho, el año pasado dictó la Ordenanza 164 por la cual se declara de utilidad pública, sujetos a expropiación y de interés municipal, 18 hectáreas que están contiguas a la ciudad y que le permitiría a General Campos, la planificación futura y el desarrollo urbanístico de la ciudad.


Como anticipé anteriormente, al tratar otro proyecto de ley, este tipo de emprendimientos, la construcción de barrios, la construcción de espacios comunes, de espacios verdes para una ciudad están dentro del concepto de utilidad pública en base al cual se puede sancionar una ley de expropiación.


Cabe agregar en el caso de General Campos al igual que en el caso de Tabossi, el procedimiento ha sido llevado a cabo de conformidad con el decreto por el cual, es el mismo municipio es quien asume el costo de la erogación que represente la expropiación, se ha hecho el pedido de tasación a la oficina de tasaciones de la Fiscalía de Estado y una vez hecha la tasación se ha dictado la norma correspondiente para hacer la reserva presupuestaria para afrontar la erogación, lo que así está expresado en el articulado de la ley.


Creo que se puede proceder a votar el inmueble está correctamente individualizado, ha sido chequeado por la comisión, por lo que voy a pedir al resto de los Senadores su voto afirmativo para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El art. 5° es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 21.333.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, este proyecto de ley cuenta con media sanción de la Cámara de Diputados de la Provincia, fundamentalmente propone la creación de una Comisión Bicameral para el seguimiento  y la fiscalización de los recursos que provendrán de un convenio que firmó el Gobierno Provincial hace un tiempo con China State Construction Engineering Corporation Limitada y que fuera autorizado por Leyes Nº 10.352 y 10.408.

Este tema trajo mucho debate, discusión y análisis, algunos muy acalorados, pero que creo que valieron la pena porque no sólo hemos logrado consensuar un trabajo armónico y articulado con todos los bloques del Senado, sino que también en particular, el Gobernador había comprometido su palabra con el Senador Piana de modificar el Artículo 2º de este proyecto de ley. Una modificación, que entiendo, progresista que naturalmente también la ratificó con usted, señor Presidente, y con los tres Presidentes de Bloque esta semana, donde la Comisión Bicameral tendrá este mínimo de tres integrantes por Cámara, pero la mayoría de la misma estará representada por la oposición, la primera minoría, y la Presidencia estará a cargo, también, de un integrante de esta oposición. Voy a leer textualmente el texto que hemos acordado, para modificar el Artículo 2º  del proyecto de ley que estamos tratando en esta oportunidad y que va a quedar redactado de la siguiente manera: “La Comisión Bicameral estará compuesta por un mínimo de tres Senadores y tres Diputados, que serán elegidos por sus propios cuerpos legislativos. La Comisión dictará su propio reglamento interno y elegirá a un integrante de la misma, que se desempeñará como Presidente y que tendrá a su cargo la representación de la Comisión. Tanto la Presidencia como la mitad más uno de sus integrantes se integrarán por la primera minoría del Poder Legislativo. Asimismo, la Comisión podrá constituir los equipos técnicos interdisciplinarios que juzgue convenientes, pudiendo solicitar a tal efecto la participación de Universidades Públicas.”


Asimismo hemos acordado –no sin discusiones también, no sin cambios de pareceres– un texto que pretende determinar el destino de un excedente que naturalmente tendrá el gobierno provincial, puesto que la autorización por 430 millones de dólares, oportunamente tenía un proyecto, que con la Ley Nº 10.352 resolvió que solo se iba a destinar 260 millones de los mismos para la obra denominada Mandisoví Chico. Esa importante suma de 160 millones de dólares es un excedente que, desde la Cámara de Diputados habían aprobado, que para otras obras, servicios, obras complementarias, para el desarrollo del Norte entrerriano, se iban aplicar en los Departamentos, La Paz, Federal y Feliciano. Por razones que tienen que ver con este mismo desarrollo, que tienen que ver con la producción entrerriana, con la industria especialmente arrocera, con caminos, caminos de la producción, con electrificación. Acordamos agregar también a los Departamentos San Salvador y Villaguay, con una particular prioridad que hemos también acordado y que el Gobernador y el Ministro de Planificación estuvieron de acuerdo, que ese excedente, que esas obras, servicios y servicios productivos, tengan como prioridad el Cierre Norte del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica de la Provincia de Entre Ríos de 132 kilowatt. 
Por eso, la modificación al Artículo 2º de la Ley Nº 10.352 que es el Artículo 8º de la presente ley que estamos tratando, quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 2º: Autorizar al Poder Ejecutivo a realizar las operaciones de crédito por hasta la suma de dólares 430.387.551, con más los intereses necesarios para financiar la construcción de la obra referida en el artículo anterior y de otras obras y servicios públicos productivos en los departamentos La Paz, Federal, Feliciano, San Salvador y Villaguay, dando prioridad a la obra denominada Cierre Norte del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica de la Provincia de Entre Ríos de 132 kilowatt, con los bancos estatales y aseguradoras de crédito de la República China y con los organismos multilaterales y/o entidades financieras que formulen una oferta de financiamiento para la ejecución de las obras autorizadas, en términos y condiciones de mercado, bajo ley y jurisdicción argentina o inglesa.”

Con lo cual, propongo a los señores Senadores la aprobación de esta ley, con la excepción de los dos artículos que hemos acordado modificar, a fin de que naturalmente regrese a la Cámara de Diputados para su sanción definitiva.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Piana): Señor Presidente, quiero destacar la importancia que tiene esta obra para el norte entrerriano. 

En un principio si era por la obra sola en sí, yo no estaba muy de acuerdo al ver qué cantidad de gente iba a beneficiar.

Luego hablando y viendo bien como era el proyecto, pude comprender que había obras complementarias de las que sí se va a beneficiar mucha gente. Obras complementarias de un norte postergado, en caminos, en electrificación, en gasoducto, y es aquí donde adquiere mayor importancia esta obra para el norte.

Es por eso que a veces giro en mi forma de ver y de pensar las cosas, como cuando noté a cuántos lugares va a llegar este beneficio, especialmente algunas de estas obras que hace muchísimos años han sido prometidas y nunca cumplidas, que incluso eso ha servido para expulsar productores de la zona rural.

Por eso celebro esto, que se haya dado en un debate con mucha amplitud. Pero también celebro la transparencia que le quiere dar el propio Gobernador, yo se lo he sugerido, e inclusive para todo el Gobierno de la Provincia el hecho de que la mayoría esté en manos de la minoría de la Legislatura.

Ojalá que esto sea el comienzo de largas obras. Y que la transparencia que se le quiere dar a esta mega obra también se le siga dando a otras obras.

Estoy seguro que con esto, nosotros vamos a volver a recobrar la credibilidad en la dirigencia política, una credibilidad que está desprestigiada por la mayoría de la población. 
Dios quiera que esto salga como pensamos y estoy seguro que así va a ser y estoy seguro que cada uno de nosotros vamos a poner lo que tenemos que poner para que sea un proyecto modelo para nuestra Provincia y si lo pueden copiar para el resto del país, mejor todavía.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Quiero adelantar que desde nuestro bloque vamos a acompañar este proyecto. Hace un rato, cuando hablábamos del endeudamiento, en momentos en que en la Provincia hace falta mano de obra en obras de importancia, que este proyecto se haya puesto en debate, es realmente interesante. Nosotros hemos mantenido reuniones con el Ministro de Planeamiento, con la gente de Hidráulica y hemos debatido y hemos preguntado lo que teníamos que preguntar y la verdad es que es un proyecto realmente ambicioso y como decía el Senador Piana esto va a traer mucho adelanto para la zona del norte. Una zona que por ahí tiene sus prejuicios, pero con este dinero que les va a llegar, sinceramente, con esta obra, independientemente que vengan los dineros chinos que por ahí le tenemos miedo, pero si esto viene con las ganas de hacer una obra importante como es esta y que va a beneficiar a un sector tan grande en la zona, porque la zona de influencia, aparentemente cinto quince mil hectáreas en el futuro podrían verse beneficiadas.


Me parece que otro gesto de nuestra parte para mostrar que estamos a favor del crecimiento de la Provincia de Entre Ríos, es apoyar esta obra. Sé que por ahí algunos dudaban o dudan, pero vamos a darle este voto favorable y esperemos como decía el Senador Piana, que éste sea el proyecto inicial, para que si esto va bien, la Provincia de Entre Ríos pueda hacer muchos más proyectos de estos o similares en distintas regiones de nuestra Provincia, para bien de todos y cada uno de los entrerrianos y para mejorar la calidad de vida. Así que festejo la posibilidad de que esta obra se realice, es una obra importante y máxime cuando se está cumpliendo un sueño de más de treinta años, como decía ayer el Senador Aldo Ballestena en la reunión de la Comisión de Presupuesto y Hacienda cuando se trataba el tema de colocar como prioridad la obra del cierre energético para la zona norte de 132 Kilowats. Es sumamente importante que se cumpla con ese sueño, que se cumpla con las obras complementarias para los distintos Departamentos y ciudades del lugar.


Adelantamos por estos fundamentos el voto afirmativo de nuestra bancada.

SR. PRESIDENTE  (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Mi intervención es para hacerme cargo de la modificación y del debate que inició la modificación, sobre todo del Artículo 8º de esta Ley y para hacer un reconocimiento y un agradecimiento a tres compañeros que son fuertes defensores de sus Departamentos, pero tienen lo que hay que tener para confluir, para concensuar y acordar de llegar a un texto definitivo que represente el beneficio no solo de ellos sino de otras regiones de la Provincia y que el crecimiento de la producción sobre todo la arrocera, sea armónico. Me estoy refiriendo a quien tengo al lado, el Senador Ballestena, a la Senadora Miriam Espinoza y a quien no está presente hoy, la compañera Nancy Miranda. A ellos mi agradecimiento, también al Gobernador y al señor Ministro de Infraestructura y Servicios y Obra Públicas.


Este proyecto nace en primer lugar con la creación de una Comisión Bicameral para el control y seguimiento de las obras que se iban a financiar con el crédito que había sido aprobado por la Ley Nº 10.352, y que correspondía originariamente a dos obras, como mencionaron quienes me precedieron en la palabra, una correspondía a Mandisoví Chico y la otra La Paz-Estacas. Esta última, por distintos motivos o razones que no vienen al caso explicitar, no se va a realizar y entonces quedaba, a partir de la sanción de aquella ley y del mantenimiento de los 430 millones de financiamiento que se reafirman en esta nueva ley, un excedente que el Gobernador, en la exposición de motivos del proyecto que originariamente había enviado a la Cámara de Diputados, expresaba que entre otras cosas, podía estar destinado a desarrollar mejor los caminos, a hacer crecer parques industriales; en fin, establecía cualquier tipo de obras sin establecer limitaciones territoriales de ninguna especie.


También por razones que no vienen al caso explicar, pero que se pueden consultar en la versión taquigráfica de la Cámara de Diputados, se introdujeron modificaciones. Y una de esas modificaciones, quizás una de las más importantes, estaba contenida en el Artículo 8º, que establecía para la aplicación de los fondos excedentes una limitación territorial, y la afectación de esos recursos para ser utilizados solamente en tres departamentos. Nosotros veíamos esto como un impedimento jurídico para que aquel que tenga que contratar o disponer de estos fondos, pueda hacerlo en obras que pueden beneficiar a uno o más departamentos que no estaban incluidos dentro de esta nómina. Sería, por ejemplo, el caso de una ruta que se inicie en una jurisdicción y termine en otra. En este caso iba a estar impedida de construirse por el sólo hecho de culminar o tener una parte en otro departamento que  no estaba comprendido dentro de esa descripción.


Y es así que, conociendo, sabiendo y respetando fundamentalmente las necesidades de crecimiento y desarrollo del norte de nuestra Provincia, propusimos hacer modificaciones al texto. Porque también el centro, que integramos junto al departamento Villaguay, que representa el Senador Torres, requiere y necesita de algunas obras complementarias a este gran proyecto de sistematización del acueducto de Mandisoví Chico, que va a posibilitar la expansión de la producción arrocera, para que esa producción pueda ser trasladada en buenas condiciones a uno de los centros más importantes de industrialización del arroz, que está enclavado en nuestros departamentos, en San Salvador y en Villaguay, sin desconocer que también hay otros departamentos que también producen e industrializan arroz. Pero el 70 por ciento de la industrialización de este producto, está enclavado en Salvador. Esa es una capacidad instalada que nosotros tenemos que cuidar y tenemos que proteger.


En función de ello fue que pedimos la modificación de este artículo. Accedieron los señores Senadores. Espero correspondencia también en la Cámara de Diputados, para poder transformarlo en ley. Celebro y felicito a todos los colegas, pero fundamentalmente a los tres que mencioné.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, la verdad es que estamos tratando un proyecto trascendente, no sólo por el monto que está en juego de este crédito en obras, que viene del Estado Chino o de su organismo de crédito, sino también porque nos estamos ocupando de una región de la Provincia que es muy postergada, que es justamente el norte de la Provincia. Lo hablo desde la costa del Paraná, y desde un departamento grande, pero que no va a recibir en forma directa ningún beneficio con esta obra. 


Esta importante obra proyectada, ha estado en el debate en la sociedad entrerriana desde hace mucho tiempo. Recordemos que esta temática tuvo su inicio en la gestión anterior de gobierno y sobre la misma se levantaron todo tipo de sospechas. Se habló de negociado, se habló de todo. Lógicamente, a partir del cambio de gobierno desde el 10 de diciembre del 2015, cuando arriba a la Gobernación el contador Gustavo Bordet, en lo personal y creo que en todo el bloque, con su accionar ha despertado confianza en cuanto a la voluntad de transparencia, de participación, de escuchar a la oposición, de escuchar a los interesados. Hay un nivel de diálogo que siempre lo hemos destacado. Sin duda esto ha sido lo que ha destrabado y ha ido generando en la sociedad de los entrerrianos confianza. Se trata de una obra importante y nada hace suponer que pueda haber alguna cosa rara y, digámoslo con todas las letras, sospecha de corrupción.


Hemos estudiado el proyecto en profundidad, escuchado a los interesados y debo decirlo, hemos tenido entrevistas no sólo con el Ministro de Planeamiento, el ingeniero Benedetto, sino también con la gente de Hidráulica que nos explicó en detalle cómo es el proyecto, cómo va a funcionar y a quienes va a beneficiar. Es cierto que en lo personal me hubiera gustado que este proyecto beneficie a más usuarios. Hoy por hoy, se está hablando de ciento veinte productores o familias. Seguramente con las obras complementarias que se puedan hacer se van a beneficiar muchos más. 


Esta obra va a implicar el desarrollo de toda una región, de toda una zona sumamente postergada. Es una obra trascendente. Es bueno que nos acordemos que el norte también existe. Lo decía en las reuniones de comisión que lo bueno es que estamos introduciendo en el Senado la necesidad de construir y de que se lleve adelante el cierre del norte del sistema de transporte energético. Hace más de veinte años que se está hablando de esto y no se concreta. Lógicamente, el norte sin energía no va a crecer, no va a desarrollarse. 


El año pasado, cuando estuvimos en una reunión en Enersa, preocupados por el manejo de las tarifas y el desarrollo y el manejo del sistema energético en la provincia, cuando les preguntamos por el costo del cierre norte nos hablaban de algo más de mil millones de pesos. Eso fue a mediados del año pasado. Seguramente hoy ese costo será mayor, pero si esa obra se lleva adelante vamos a tener por superadas una enorme cantidad de dificultades energéticas que tiene el norte entrerriano. Por eso yo creo que es una obra importante y es mi deseo que esta obra beneficie a más productores en el futuro. Que signifique el puntapié inicial para que el norte entrerriano crezca armónicamente en esta provincia de Entre Ríos. 

Hablábamos en las reuniones de comisión y lo suelo hablar en reuniones con empresarios y con organizaciones intermedias que nosotros vemos que en los últimos años la provincia de Entre Ríos ha tenido un crecimiento dispar: ha crecido más la costa del Uruguay que la costa del Paraná y el centro ha quedado sumamente postergado. Los Departamentos de La Paz, Feliciano, Federal, Villaguay, incluso Tala, Nogoyá merecen una mirada atenta para que tengan el mismo desarrollo y crecimiento que tiene la costa del Uruguay. 


Le confieso, señor Presidente, que cada vez que me toca viajar a la costa del Uruguay, cuando uno llega respira aparentemente un aire distinto, la rutas, el funcionamiento en general de la producción… y esto todo ha sido a consecuencia de que, cuando uno  analiza un poco cómo se ha direccionado la gestión de gobierno en los últimos años, se ha mirado más a la costa del Uruguay que a la costa del Paraná y ni que hablar del centro de la provincia.

Esto nos lleva a una reflexión para que, como Senadores y como Legisladores, en la medida que podamos incidir lo tengamos en cuenta y creo que esta discusión que tuvimos ayer en la comisión fue buena y necesaria porque tuvimos que decirnos algunas cosas, con altura por cierto, pero hacer recordar de que la Provincia tiene que crecer armónicamente en su totalidad, a lo largo y a lo ancho para que haya una Entre Ríos de mucho progreso.

Sé que es una obra que va a dar mucho que hablar, es una obra que va a tener el contralor y esto es lo bueno y hay que resaltarlo, el gesto del Gobernador, no estamos hablando del control de la obra en manos de la oposición y hablamos de la primera minoría y cuando hablamos de la primera minoría estamos hablando de la primera minoría en cuanto que es la oposición. 

Es decir, sabemos que en la Cámara de Diputados, el Gobernador automáticamente tiene la mitad más uno pero en el Senado eso no ocurre de la misma manera sino que como la elección es por Departamento, por ahí esa minoría puede no conformarse o la mayoría puede no conformarse con  la misma línea de la Gobernación. 

Creo que debe interpretarse y sabemos que lo que se explaya o se dice en el Recinto, el debate, la discusión parlamentaria sirve para interpretar a las leyes. Cuando nosotros hablamos en la ley de la primera minoría, nos estamos refiriendo a la primera minoría que es oposición pero no es para hacer el control sino que es un órgano de consulta para que coordinadamente con el Gobierno Provincial, con el Gobernador de turno, vea y direccione de la mejor manera posible cómo se van a ir haciendo las obras complementarias y cómo se va a ir avanzando en la construcción de la obra. 

Esto habla bien, habla de la transparencia con la que se quiere manejar y llevar adelante este proyecto. Por eso, señor Presidente, tal como lo decía el Presidente de bancada, estamos apoyando este proyecto y queremos fervientemente que se lleve adelante, apostamos al éxito y apostamos al futuro especialmente del norte entrerriano tan postergado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Señor Presidente, voy a tratar de ser breve.

Adelanto mi voto positivo a este proyecto, sabemos todos que es un obra histórica, el norte entrerriano ha venido siendo abandonado por los gobiernos anteriores en el tema de obras.

En la reunión que tuvimos con el Gobernador, el Presidente de Bloque nos explicó bien el proyecto. Hay que destacar que, en los momentos que vivimos hay escasa demanda de mano de obra, trabajo, y este tipo de proyectos seguramente va a durar entre dos años o tres en los que se va a generar aproximadamente 500 puestos de trabajo y esos puestos van a ser para entrerrianos que durante un tiempo van a poder llevar el pan a la casa. Esto también es muy importante.

Sé que mi Departamento no se ve beneficiado por esta obra pero voy a apoyar el proyecto, primero porque son nacido en la ciudad de La Paz y desde la primaria vengo escuchando sobre el acueducto y el cierre energético, segundo porque no hay que abandonar el norte entrerriano y tercero porque es una obra que se hace en Entre Ríos para entrerrianos.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Señor Presidente, no voy a ser reiterativo con lo que han dicho mis colegas preopinantes con respecto al proyecto.

Simplemente mi opinión va a estar dirigida, como representante del Departamento Nogoyá y de la zona centro sur de la provincia, que junto con la zona centro norte ha sido la más postergada durante años por los gobiernos provinciales de turno. Siempre acá, los excedentes de Salto Grande, cuando hay más, cuando hay menos, cuando son muchos, cuando son pocos, van destinados a algunos Departamentos. Ahora esta obra necesaria y bienvenida que sea para el Norte entrerriano, también está dirigida –en exclusividad– para algunos Departamentos de ese sector de la Costa del Uruguay y del centro-norte de la Provincia. Pero yo quisiera sacarles en compromiso a mis colegas, bien lo han dicho algunos de los Senadores preopinantes, ojalá que no sea la única obra que se pueda realizar y llevar  adelante por esta forma, y que después se acuerden del centro de la Provincia, del centro-sur. Hablo por Nogoyá, por Tala, por Diamante, por Gualeguay, por Villaguay.


Hay zonas muy golpeadas donde en mi Departamento no hay una ruta pavimentada desde hace más de 50 años, creo que pasa lo mismo en los Departamentos vecinos. Entonces aspiro a que ese acompañamiento y apoyo que damos todos los Senadores de toda la provincia de Entre Ríos, para poder potenciar y desarrollar un sector productivo de la Provincia, sea recíproco, en el futuro hacia este sector.

No quiero entrar en mezquindades, porque sino tendríamos que decir que el fondo de la soja vaya para aquellos Departamentos que sembramos y que cosechamos soja y no tener que repartirlo entre todos los Municipios de la provincia de Entre Ríos. Pero bueno, ese es un tema que por ahí, es otro el ámbito del debate o dejarlo para otro momento. Por eso quiero acompañar con este voto, a pesar de que tuve bastantes diferencias cuando lo discutíamos, tanto en el bloque, como en el interbloque, pero creo que mis pares me han convencido de la importancia de este proyecto. Simplemente quiero hacer escuchar la voz de estos Departamentos o por lo menos la de mi Departamento, en la cual tenemos alrededor de 6 mil o 7 mil kilómetros cuadrados donde no hay un camino sustentable.


Las tres Rutas Provinciales que atraviesan nuestro Departamento que son la Nº 33, la Nº 34 y la Nº 43 eran en un momento de ripio, ya ni ripio tienen y se les hace muy difícil, sobre todo a la gente de campo y a los que viven en la zona rural, trabajar, estudiar y tener salud. 


Era simplemente eso y decirle a mis pares que se acuerden del centro-sur de la Provincia, porque en esos Departamentos también necesitamos obras para poder potenciar el desarrollo y el crecimiento de la provincia de Entre Ríos, dado que va a ser en beneficio de todos.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

SRA. SENADORA (Espinoza): Señor Presidente, dos conceptos fundamentales atraviesan a este proyecto, que ha sido tan discutido como bien lo han manifestado los colegas Senadores, como es la decisión de un gobierno provincial y la solidaridad de los pares de ambas bancadas.


Celebro la posibilidad de poder discutir con mucho respeto. Creo que los felicianenses, al igual que los compañeros de Federal y de La Paz estamos esperando hace casi 30 años esta obra. Celebro también esta modificación donde vamos a poder estampar, por así decirlo, la obra del Cierre Norte Energético, que quede plasmado y que ojalá los compañeros de la Cámara de Diputados acepten esta modificación que nosotros estamos haciendo en este momento.


Una obra que no va a beneficiar, creo yo, como lo decía el Senador Kisser solamente a 120 productores, sino a más de 40 mil personas en el norte entrerriano. Porque más allá de ser un desarrollo productivo, será de alcance tanto para el desarrollo energético como de caminos.

 Y celebro también que nuevamente un gobierno peronista es quien va  a llevar a cabo la ejecución el control y la transparencia más que nada para un proyecto tan importante en nuestra Provincia.

Transparencia digo, porque en cada momento en el que un gobierno provincial como el actual tiene que hacer la toma de un crédito, roza lo desagradable de tener que estar en una misma bolsa que lo del sistema de transparencia y/o corrupción. 

No me hago cargo. Y que se hagan cargo, a quienes les corresponda hacerse cargo, en cuanto lugar ocupe en este momento, en el anterior y en cuantos hayan venido.

Solo un gobierno provincial y peronista ha podido llevar obras tan importantes, no solo en el desarrollo del norte de Entre Ríos, sino también en el centro y el sur, a lo largo de la Provincia como ha sido la Ruta  Nº14 que creo que ha sido atravesada por todos los departamentos.

Celebro esta conquista con los compañeros. Agradezco al Senador Larrarte la declaración en la que me precedió. 

Y, por supuesto que estamos para acompañar cualquier proyecto de desarrollo que se pueda realizar en los próximos años y en los venideros, seguramente serán acompañados para el desarrollo no solo de una provincia.

Si vamos a hablar de lo que cada departamento aporta, podemos venir con un cuadernito y vamos a informar a todos los departamentos, qué es lo que en cada departamento elaboramos, como cuánta soja, cuánta distribución. 

Ojalá senador Lora que el Gobierno Nacional en los próximos años, en el próximo tiempo, desarrolle un programa tan intensivo para que usted pueda tener mejores caminos como los que estamos teniendo en los últimos años. Y que, por supuesto, nos falta mucho.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Mattiauda): Señor Presidente, es para ratificar mi satisfacción por la posibilidad que tienen los cinco departamentos del norte en verse beneficiados por una obra de semejante envergadura.


Quiero decir brevemente que hoy hemos asistido a la contracara de dos tipos de endeudamiento. Uno es el que no deseamos para los entrerrianos, que es la reestructuración de las deudas contraídas por el Gobierno anterior y que por otro lado está el endeudamiento para obras de infraestructura que genera el desarrollo de nuestro territorio provincial.


Así que, espero que más pronto que lento, podamos definitivamente entender que la salida de generación de trabajo con valor agregado en la Provincia de Entre Ríos, está sobre todo vinculado a obras de este tipo de endeudamiento, básicamente las de infraestructura.

Así que mi satisfacción. Voy a acompañar por supuesto con voto positivo en la sanción de este proyecto de ley. Y nuevamente reiterar mis felicitaciones para los departamentos que se han visto beneficiados. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, la verdad es que debo felicitar y agradecer a todos los pares porque realmente este ha sido un  trabajo con convicción y mucho poder de decisión, tanto en el bloque como en la reunión de comisión que hemos tenido.

Lo he defendido con toda la fuerza y convicción como chacarero, como veterinario y en esta oportunidad, en mi tercer mandato como senador del departamento. 

Junto con René Bonato somos los que acompañamos esta decisión del ex Gobernador Sergio Daniel Urribarri, de ayudar a dar, definitivamente las obras necesarias para el Departamento La Paz, con el fin de que realmente pueda tener cierto equilibrio con el crecimiento, gracias a Dios, que ha tenido la otra costa de nuestra Provincia.

Dios quiera, que este sea el cierre del anillo norte, que como dijeron los colegas senadores, lo venimos hablando y prometiendo desde hace más de un cuarto de siglo, e inclusive soñando de que es la salida, porque la producción no se puede llevar a cabo si no hay energía y si no hay caminos para poder producir.

Y como peronistas, siempre hemos sido progresistas y hemos pensado en producir, en llevar la mano de obra a los entrerrianos.


Celebro esto y también quiero transmitir a los departamentos que se incorporaron, primero era para el Departamento La Paz, como lo dijo el Senador Larrarte y el Mandisoví Chico y luego nos pusimos de acuerdo con estos cinco Departamentos para ver este cierre y decirle al Senador Lora que se quede tranquilo, que en nosotros los peronistas no hay mezquindades, que lo vamos a acompañar en todo lo que sea para producir, para crecer, para que los Entrerrianos, independientemente del color político o clero, puedan tener un futuro mejor del que tuvieron nuestros padres y abuelos. Celebro esto y que estas discusiones con respeto, con altura, pero defendiendo lo que uno cree que es nuestro. Espero que de aquí en más podamos como dice Nicolás Mattiauda que estemos en esta vereda, en darle las herramientas a nuestro Gobernador Gustavo Bordet para hacer obras, obras que generen producción, mano de obra.


Muchas veces nos ha tocado votar créditos para subsanar empréstitos o deudas anteriores por varios motivos y que creo que no vienen al caso, para no renegar del pasado. Lo que tenemos que hacer es atender el presente y con un objetivo claro que es la producción y el servicio para los Entrerrianos.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Luego de la intervención de doce señores Senadores se va a votar el proyecto en general.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): En el momento de la votación respecto del artículo 2º y respecto del artículo 8º, que se voten con las modificaciones hechas por el Senador Giano de viva voz en el tratamiento sobre tablas y agregar en el artículo 8º, para que conste en la versión taquigráfica, que debe iniciarse: “Modifícase el artículo 2º de la Ley 10.352, que quedará redactado de la siguiente manera:” y luego continúa la propuesta que había hecho el Senador Giano.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde la votación en particular. Se va a votar el artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

-Al enunciarse el artículo 2º, dice el:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Antes de votar el artículo 2º y el 8º, solicito que por Secretaría se dé lectura a la redacción final.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura al artículo 2º. Para que quede bien claro, luego continuamos con la votación y en el momento del artículo 8º también se le dará lectura.

SR. SECRETARIO (Gerdau): “Artículo 2º: La Comisión Bicameral estará compuesta por un mínimo de tres Senadores y tres Diputados, que serán elegidos por sus propios Cuerpos Legislativos. La Comisión dictará su propio reglamento interno y elegirá a un integrante de la misma que se desempeñará como presidente y que tendrá a su cargo la representación de la comisión. Tanto la Presidencia con la mitad más uno de sus integrantes, se integrarán por la primer minoría del Poder Legislativo. Asimismo la comisión podrá constituir los equipos técnicos interdisciplinarios que juzgue conveniente, pudiendo solicitar a tal efecto la participación de Universidades Públicas”

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el artículo 2º con la redacción leída por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también los artículos 3º al 7º inclusive.

-Al enunciarse el artículo 8º, dice el:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura cómo quedaría redactado el artículo 8º.

SR. SECRETARIO (Gerdau): “Artículo 8º: Modifícase el artículo 2º de la Ley 10.352, el que quedará redactado de la siguiente manera: Artículo 2º: Autorizar al Poder Ejecutivo a realizar las operaciones de crédito por hasta la suma de U$S 430.387.551, con más los intereses necesarios para financiar la construcción de la obra referida al artículo 1º y de otras obras y servicios públicos productivos en los Departamentos La Paz, Federal, Feliciano, San Salvador y Villaguay, dando prioridad a la obra denominada Cierre Norte del Sistema de Transporte de energía eléctrica de la Provincia de Entre Ríos de 132 KW, con los bancos estatales y aseguradoras de crédito de la República China y con los organismos multilaterales y/o entidades financieras que formulen una oferta de financiamiento para la ejecución de las obras autorizadas, en términos y condiciones de mercado, bajo ley y jurisdicción argentina o inglesa.”

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar el artículo 8º que tiene la redacción leída por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado como así también los artículos 9º al 12º inclusive. El Art. 13º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se devuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 12.075.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, este proyecto lo hemos presentado con los señores Senadores que han sido mencionados por Secretaría, en virtud de una información y un pedido realizado por la Asamblea Ciudadana de Concordia, quien se entera, se anoticia que en la República Oriental del Uruguay, a través de concesiones de Ancap, que sería el equivalente a nuestra YPF, se habría autorizado la perforación con el sistema de fracking en tres departamentos, pero el que más preocupa fundamentalmente es el Departamento Salto, por la cercanía con la represa de Salto Grande.


Esto llevó a que como ocurre con otras iniciativas legislativas, el Foro Regional contra el Fracking se dirija también a autoridades nacionales, especialmente a la Ministra de Relaciones Exteriores, la doctora Susana Malcorra, manifestando su preocupación, como decía anteriormente, por las perforaciones cerca de la represa de Salto Grande.


Sabemos que en la República Argentina hay una ley sancionada que aprueba el Acuerdo sobre el Acuífero Guaraní, un acuerdo entre cuatro países: Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. La ley que ratificó ese acuerdo es la Ley Nº 26.780.


Asimismo, tenemos nuestra Constitución Nacional, que claramente establece la protección del ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y donde las actividades productivas no afecten nuestras generaciones futuras. También está implícito en la jurisprudencia actual, claramente dispuesto, el principio de precaución.


Nosotros en esta gestión hemos sancionado lo que fue un compromiso asumido por el Gobernador Gustavo Bordet en su mensaje cuando asumió la gestión de gobierno, siendo la primer provincia que prohíbe el fracking en todo su territorio. Es una ley declarativa que demuestra la importancia que tiene esa problemática, como la ley que declara a Entre Ríos libre de represas y además, por primera vez, según me han manifestado las asambleas fundamentalmente, una norma provincial protege el Acuífero Guaraní que es la segunda reserva mundial de agua, invaluable recurso estratégico para nuestra provincia y, de hecho, para el mundo. Asimismo con la energía como recurso natural del dominio original. 


Este proyecto busca que la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande, que es quien opera y hace funcionar la represa, nos informe si ha tenido en cuenta esta situación que afectaría evidentemente la seguridad de la represa y lo que podría generar una falla o un perjuicio ambiental más allá de la obra de infraestructura a instancia de estos pozos que se van a realizar mediante el método de fracking. Por eso, quienes presentamos este proyecto, solicitamos a nuestros pares que nos acompañen para que se puedan conocer las medidas que se han tomado seguramente, cumplimentando la ley nacional que aprueba el Tratado sobre el Acuífero Guaraní, pero también por la seguridad de la represa y por la protección del medio ambiente basándonos en el principio de precaución. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 12.076.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, esta temática hace unos días atrás tuvo repercusión pública especialmente por las manifestaciones de rechazo y repudio que se produjeron de parte de los representantes de los directores cinematográficos argentinos, trabajadores técnicos y vinculados a la temática no sólo por una posible política intervencionista del  Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales que es un organismo consagrado por ley patrimonio cultural de todos los argentinos, sino también por una política que se ha visto en otros entes y con otros fondos, como la ANSES, fondos compensatorios como los de Salto Grande, que se utilizan en perjuicio de los que deben ser los beneficiarios o no se remiten, incumpliendo normativas nacionales. 

En el caso de los porcentajes establecidos para el fomento del cine, establecidos por la Ley 17.741, queremos poner de manifiesto la preocupación, conocedores de la voracidad de los medios de comunicación, del poder que tienen en la actualidad, mayor al que ya venían teniendo, que quieran evitar el pago de este tributo vaciando el fondo y no permitiendo, como parte de la herencia, que continúe una gran política nacional que fomentó el cine, la filmación de películas con actores nacionales. Esta situación afecta la autarquía de este organismo nacional y, obviamente, estamos hablando del incumplimiento de leyes que, sin modificarlas y a veces sin poner en vigencia ningún DNU, decreto de necesidad y urgencia, por lo que en la práctica pareciera que esa es la intención del Gobierno Nacional.

Por eso, concretamente, lo que pedimos, lo que solicitamos es que el Poder Ejecutivo Nacional ejecute plenamente esta Ley del Cine sancionada en 1968 y reformada en 1994, no quitando los aportes económicos de las empresas concesionarias de radios, canales de televisión abiertos y de cable del Estado, que evidentemente estas empresas, como ocurre en otras circunstancias, pretenden no perder, no pagar y desfinanciar en lo que se pueda a los organismos del Estado Nacional.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, indudablemente este proyecto es una nueva invitación del Senador Giano al juego político y al respecto voy a tratar de ser breve, voy a hacer algunas aclaraciones. 

Lo primero que voy a hacer es citar algunas partes de los fundamentos del proyecto y hacer una aclaración que me parece pertinente.

Dentro de los fundamentos y cito, dice: “El Gobierno Nacional ha decidido una violenta intervención de un ente autárquico como es el INCAA.” El INCAA no fue intervenido, ésta es la aclaración, lo que sí ocurrió fue el pedido de renuncia del ex presidente Cacetta, la designación en su lugar de Haiek, que era el vicepresidente del presidente removido, que le pidieron la renuncia, y la remoción de los gerentes de administración Seguí, Pullol y Oreiro. 

En otra parte de los fundamentos, dice el autor del proyecto, “Es posible que una nueva ley cambie el status de los canales de cable a compañías de telecomunicaciones, con lo cual ya no deberán cumplir con el pago del canon establecido por la ley.” En este punto, el proyecto fundamenta sobre supuestos, dice claramente “es posible”.

Voy a citar nuevamente la fundamentación del proyecto, donde dice, “Reclamamos la plena vigencia de la ley que contribuyó a crear los fondos de fomento cinematográfico, la existencia del INCAA, su autarquía y también la continuidad de la magnífica tarea de la ENERC como irremplazable institución de la educación audiovisual argentina.” Y acá la aclaración concreta y corta, esto es una falacia porque la ley está plenamente vigente.

Hechas estas aclaraciones en cuanto a los fundamentos, quiero hacer mención al proceso que está llevando a cabo el juez Claudio Bonadío, quien embargó a Liliana Mazure y a María Lucrecia Cardoso, acusadas de nombrar para cargos en el INCAA a personas que no reunían los requisitos legales. 

En esta ocasión voy a citar al juez, sus palabras sobre el por qué se inició la causa, dice él, “ la causa se inició para investigar si se nombró para cargos en el INCAA a personas que no reunían los requisitos legales, ante la sospecha de que desde el año 2008, cuando Liliana Mazure fue designada titular del organismo se produjo un incremento exponencial de la cantidad de empleados contratados en el organismo, situación que persiste actualmente, para lo cual se estarían desviando fondos derivados de la Ley 17.741, los que deberían estar destinados al fomento de producciones cinematográficas.

El tercer punto que quiero remarcar, ya hablamos de los fundamentos del proyecto y hablamos de la investigación del juez Bonadío, ahora quiero referirme a lo que dijo este vicepresidente, actual presidente, que ya era presidente en ese momento, cuando asumió. Haiek, aseguró que “cuando asumí, encontré irregularidades administrativas y continuó, existen irregularidades administrativas pero están hoy en manos de la Oficina Anti-corrupción”.

Para concluir quiero expresar mi pensamiento acerca de esto. Creo que hay distintas maneras de percibir la misma cosa, para algunos hay una violenta intervención en un ente autárquico pero para la gente de la calle, se va a destapar la olla y si hay algún “curro” que se paguen las consecuencias. Me parece que es una forma de ver la misma cosa desde distintos ángulos.


Para finalizar y sé que está demás, pero vista la paridad que tenemos en los bloques, me gustaría que los Secretarios presten especial atención –sé que está de más decirlo– en el momento de la votación.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Siempre es así, señor Senador.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, la verdad que no tenía intención de hacer uso de la palabra, pero evidentemente el, Senador Giano –como lo dijo en alguna medida el Senador Morchio– con sus alocuciones provocativas me obliga.


Realmente, señor Presidente, veníamos bien en la sesión, habíamos recuperado una altura discursiva de tratamiento que merece ser destacado, pero parece que el Senador Giano, como decía mi gran amigo Arturo Mc Loughlin, tiene esa predisposición al “apetisamiento” de la discusión, entonces introduce estas discusiones acá. Como dijo el Senador Morchio, recién, no hay intervención hay desplazamientos porque evidentemente había sospechas de corrupción y que el propio Vicepresidente hoy a cargo, lo pone de manifiesto.


El Senador Giano trae a colación enseguida la cuestión de los excedentes de Salto Grande y si no hay excedente, no se pueden enviar porque no los hay. No es posible que el gobierno siga inventando ficticiamente excedentes para Salto Grande cuando no los hay, y no los hay. ¿Por qué? Y porque se congelaron las tarifas, porque evidentemente los costos subieron. Cuando se equipare, cuando los usuarios de la energía eléctrica paguen lo que tengan que pagar seguramente Salto Grande volverá a tener excedentes y podremos distribuirlos como se venía haciendo.


Creo que este proyecto se preparó y se trajo, sin haberlo estudiado y sin haberlo profundizado es para generar este tipo de intervenciones “apetisando” la discusión y el nivel de debate que venía llevando adelante esta sesión.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Canali): Señor Presidente, la verdad que me causa mucha simpatía, por decirlo de alguna manera, el rango de la discusión a la que hemos arribado, después de haber debatido dos leyes tan importantes y tan serias, con una madurez política muy importante.


No quiero dejar de mencionar lo que dijo el Senador Kisser sobre los excedentes de Salto Grande, son cuestiones de otra discusión, no sé en qué momento lo nombró el Senador Giano. Pero realmente los excedentes de Salto Grande van a formar parte de una discusión mucho mayor y yo le puedo asegurar, senador Kisser, de que indudablemente lo que usted ha dicho recién, no es correcto en su apreciación, tan lisa y tan llana, discúlpeme que se lo diga de esa manera.


Los excedentes de Salto Grande tienen que formar parte de una discusión mucho mayor y que no necesariamente estén relacionados a un aumento de tarifas hacia los usuarios. Simplemente, y sin tener nada que ver con el proyecto que se va a poner a votación, quería acotar eso porque sino esto se va a trasladar a la próxima discusión que se dé sobre los excedentes de Salto Grande y no quiero dejar de expresarlo.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Bonato): Señor Presidente, simplemente quiero manifestar y defender la postura de nuestro Presidente de Bloque, el Senador Giano, cuando presenta estos proyectos que ponen en la consideración de esta Cámara todo lo actuado por el Gobierno Nacional.

No quise participar en la otra sesión cuando el Senador Kisser quería que esta Cámara se silencie en las críticas del Gobierno Nacional, porque aparentemente todas las críticas que nosotros podamos hacer, son chicanas políticas.

Le quiero aclarar al Senador Kisser, que las Cámaras Legislativas son una caja de resonancia importante. Cada vez que él defiende el voto de alguna ley que pueda favorecer a los entrerrianos, pone a la prensa en primer lugar y en primer medida, como la que se tiene que enterar, de que él vota por una cuestión tal o cual.

Entonces, es importante lo que decimos y lo que pasa, Senador Kisser, después que termina una sesión.

Por eso, escucharlo al Senador Morchio que ponga de manifiesto lo actuado por Bonadío, como nos tiene acostumbrados este juez o la Oficina Anticorrupción Nacional con Laura Alonso al frente. Es decir, tantas cosas que nos pasan como peronistas. 

Y a su vez, escuchar en la palabra de cada uno de los senadores opositores; la herencia recibida, el gobierno anterior, del cual les digo que si estoy hablando es porque fui parte del mismo y considero que fue un gran gobierno el de Sergio Urribarri, en el desarrollo de la Provincia de Entre Ríos. Que tuvimos errores, los hemos tenido. Seguramente el Gobierno Nacional también ha tenido errores.

Nos gustaría a nosotros que alguna vez ustedes desde este lugar tan importante que ocupan, como oposición en este recinto, puedan tener alguna crítica constructiva hacia la cantidad de aberraciones que comete el Gobierno Nacional contra el pueblo trabajador de toda esta Nación Argentina.

Por eso quiero decir, que nosotros vamos a seguir presentando estos proyectos, vamos a seguir acompañando a nuestro Presidente de Bloque para que lo siga haciendo, para que la comunidad entrerriana tenga una voz diferente de la que nos quieren hacer creer los medios nacionales, de que este gobierno es de derecha nacional.

Entonces, no es simplemente lo que ustedes plantean que hacemos nosotros. Porque vamos a seguir criticando todo lo malo que haga este Gobierno Nacional, que es mucho, y poco es lo que decimos aquí, y diremos en todas la sesiones futuras.

Así que, Senador Giano, vamos a votar este proyecto y contaremos los votos para que el Senador Morchio no tenga problemas, porque luego comienza a plantear si lo votamos o si no lo votamos. Los vamos a contar y si es necesario, lo haremos a viva voz, a cada uno de los votos, para que quede claro quiénes estamos en este Bloque Peronista de la Provincia de Entre Ríos y en este Senado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado por mayoría simple; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 11.599.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Mattiauda): Este proyecto de ley tiene como objeto recordar a quienes han perdido la vida y a quienes han participado en la Guerra de Malvinas. 

Y me parece que es un homenaje que en los 35 años los membretes de la papelería oficial tengan una escritura haciendo alusión a dicho acontecimiento. 


Este proyecto es importante sobre todo considerando la altura del año en el que estamos y solicito de su gestión, señor Presidente, en la Cámara de Diputados para que esto tenga un tratamiento acelerado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado como así también los artículos 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el punto 6 del Orden del Día, expediente Nº 11.757.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Este proyecto es en parte reglamentario del artículo 13 de la Constitución Provincial en cuanto reconoce el derecho informal y gratuito para la población Entrerriana de acceder a la información en tiempo oportuno, en forma veraz.  Establece en la parte final que la información tiene que ser compilada en medios tecnológicos más avanzados o que esté disponible y nosotros hemos visto y observado que si bien la mayoría de los organismos tienen sus páginas Web actualizadas no solo en sus directorios sino también en sus contenidos, hay algunas que no están actualizando rutinariamente los cambios que se van produciendo y esto dificulta el acceso a la información por parte de los vecinos entrerrianos.


Lo que proponemos es que esto pase a ser una obligación a partir de la ley y no quede a discreción de aquel que está a cargo de la cartera o la oficina que corresponde el sostenimiento o el mantenimiento de las páginas. Sencillamente es esto y se invita a los municipios a adherir a esta norma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado como así también los artículos 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el punto 7 del Orden del Día, expediente Nº 11.787.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Durante todo este tiempo hemos observado que en la documentación oficial de la Provincia de Entre Ríos, en los tres poderes hay una absoluta falta de uniformidad, no solamente en cuanto al tamaño del papel empleado, en cuanto a las características de la impresión que se realiza y también en cuanto a la tipografía utilizada. Si bien no desconocemos la necesidad de ir mudando hacia un sistema digital, sabemos que va a ser imposible eliminar toda la papelería en forma absoluta y que también durante esa transición de lo convencional a lo digital, es necesario adoptar algunas medidas que no son novedosas, al contrario ya vienen siendo aplicadas en muchos lugares y son muy simples. La primera de ellas es establecer la obligatoriedad del uso del papel A4, el uso del papel A4 ha sido dispuesto ya en varias reparticiones una de ellas es la más importante, la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Hizo una acordada en el año 2011 tomando como criterio la sustentabilidad ambiental y ha dispuesto la utilización de este tipo de papel y reduce el consumo del mismo.


La segunda cuestión es la impresión doble faz que tiene como antecedente la Ley 833 de Tierra del Fuego, esto permite ahorrar el cincuenta por ciento del papel y en cuanto a la impresión, la tipografía a utilizar, se ha dispuesto que sea la letra Garamond o Times New Roman, con un interlineado de hasta 1,5. Hay estudios que ha hecho la administración de los Estados Unidos que  le permitiría ahorrar 400 millones utilizando este tipo de letra solamente en toner y en tinta para imprimir.


Son cuestiones importantes que tal vez uno no las ve a diario, pero que analizadas de este modo, representan no solamente apoyar el medio ambiente, sino también generar ahorros económicos importantes.


Está dispuesta para los tres poderes del Estado y se establece no solamente la invitación a los municipios, sino también la posibilidad de que los poderes del Estado puedan reglamentar la presentación que terceros hagan ante sus reparticiones para adaptarse a estos estándares que hemos dispuesto.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los Artículos del 2º al 4º. El Art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente Nº 21.104.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, creo que es sumamente importante que la Provincia de Entre Ríos tenga una ley que instituya el Día de la Libertad Religiosa, porque es una provincia en la que creo que están presentes todas las religiones, lo cual es bueno y tienen activa participación en todas las entidades del Estado.


Nuestra Constitución provincial de 1933 fue una de las primeras que consagró ampliamente la libertad religiosa y no la condicionó, como lo venía haciendo la Constitución nacional, a una religión oficial, como es la religión Católica.


Creo que es buena una ley reivindicativa, seguramente todos provenimos de distintas religiones, que nos sintamos identificados y respaldados por un Estado que respeta y consagra el Día de la Libertad Religiosa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el Artículo del 2º. El Art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente Nº 11.370.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se remite al archivo.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 10, expediente Nº 19.240.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se remite al archivo.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 11, expediente Nº 17.320.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se remite al archivo.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 12, expediente Nº 10.492.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se remite al archivo.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 13, expediente Nº 11.968.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Federación. 

SR. SENADOR (Piana): Señor Presidente, este proyecto es de suma importancia para la Escuela Sandalio Olivetti ya que no cuentan con un playón deportivo para realizar actividades de educación física así que redundará en un gran beneficio para la misma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 14, expediente Nº 11.994.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Tala. 

SR. SENADOR (Blanco): Señor Presidente, la Ley 9920 habla de prioridad y preferencia de atención a mujeres embarazadas, personas con discapacidad, enfermos oncológicos, personas mayores de setenta años. Lo que nosotros hacemos es incorporar en los artículos 1º y 3º, a personas que tengan niños de hasta dos años en brazos. Hay casos en los que mujeres en esta situación tienen que hacer colas por más de una hora en supermercados o bancos y sería de gran beneficio para ellas y sus bebés que tengan preferencia. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 15, expediente Nº 11.164.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º. El art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 16, expediente Nº 11.698.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se remite al archivo.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 17, expediente Nº 11.692.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se remite al archivo.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 18, expediente Nº 11.959.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 19, expediente Nº 11.618.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Torres): Señor Presidente, mediante este proyecto de ley que establece la adhesión a la Ley Nacional N° 27.262, norma que determina la prohibición en todo el territorio argentino del uso de plaguicidas fumigantes durante el transporte de camiones, vagones, productos y subproductos agrícolas.


Se dispone que se instrumentará un formulario único en el cual los responsables de la carga deberán declarar los productos mencionados que no fueron tratados con ningún plaguicida fumigante durante su carga en el camión o vagón, ni será sometida a tratamiento durante el tránsito a destino. Dicho formulario deberá exhibirse junto a la carta de porte en los controles de ruta.


Respecto a los camiones y vagones utilizados en el transporte de granos y semillas y a los productos y subproductos deberán ser desinsectados con posterioridad a cada operación de descarga. La reglamentación establecerá la metodología y los plazos correspondientes. También establece la responsabilidad de las personas físicas o jurídicas que almacenen en sus instalaciones o transporten granos, productos, subproductos, cereales y/u oleaginosas quienes deberán mantenerlos libres de insectos y/o arácnidos vivos.


La infracción y la falta de cumplimiento en la Ley 27.262 generará una multa equivalente al precio de venta del día de lo transportado y el decomiso de la mercadería. En caso de reincidencia, las multas previstas se multiplicarán por el número de infracciones cometidas.


La ley nacional prohíbe además el uso de fosfina durante la carga y traslado de granos, la aplicación de la misma ya estaba prohibida en otras provincias a raíz de la muerte por intoxicación de varios camioneros, aunque la restricción rige desde 1983 es habitual que las cargas se trataran, a la carga o al transporte, lo que provocaba estos accidentes que  estamos mencionando, para evitar el rechazo de granos y la vuelta del camión desde los lugares de destino. En el 2010, la denuncia de dos muertes de camioneros por intoxicación con fosfina motivó una medida judicial que prohibió esta metodología. 

Considerando que la adhesión a la normativa nacional es indispensable a los efectos de proteger la salud de trabajadores transportistas de carga de granos, productos y subproductos agrícolas, tal como fue recogido de la gente que trabaja en el ambiente en todo el territorio provincial, solicito a mis pares que acompañen la aprobación del presente proyecto de ley.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general y particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados en revisión.
 
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 20, expediente Nº 11.987.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.
SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, es para pedir el voto favorable a mis colegas Senadores ya que se trata de una donación importante que hace la Municipalidad de Seguí al Gobierno Provincial, más precisamente al Consejo General de Educación, para que se pueda ampliar la Escuela N° 68.


Esta es una escuela que hace unos días cumplió 30 años de existencia, es una escuela técnica, justamente hace dos días el señor Gobernador en un acto que se hizo en la escuela procedió a la apertura de pliegos para hacer una importante remodelación y ampliación de la misma. 


Esta escuela es muy trascendente e importante para la localidad de Seguí, por lo que concretamente solicito a mis pares el apoyo para que esta ley se sancione y la Provincia reciba este inmueble con la finalidad dispuesta por la Municipalidad de Villa Seguí.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 21, expediente Nº 20.820.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 22, expediente Nº 20.546.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Torres): Señor Presidente, este proyecto proveniente de la Cámara de Diputados, tiene como propósito declarar de interés provincial el control y erradicación en todo el territorio provincial de esta especie arbórea Gleditsia Triacanthos. La misma es una plaga agresiva e invasora y atenta contra los árboles nativos.


En el texto se solicita declarar plaga de la agricultura a esta especie arbórea y demanda crear un programa provincial de control y erradicación de este árbol.


Es de suma importancia la sanción de una norma provincial que regule y controle esta especie.


Distintos especialistas del sector de la producción agropecuaria, como así también ambientalistas, coinciden en sostener que la significativa invasión que esta especie viene desarrollando, en amplias zonas de nuestro territorio provincial, produce una problemática o requiere una intervención de poderes públicos que morigere en primera instancia los inconvenientes que ocasiona y luego elimine esta especie exótica.


La acacia negra es una especie exótica proveniente de Estados Unidos. Es invasora en La Pampa reemplazando los pastizales autóctonos con la formación de bosques que se caracterizan por la presencia de muchas ramas con grandes espinas y poca cobertura herbácea, lo cual representa un hábitat  muy diferente para las especies nativas, ya que esto produce una fragmentación de los corredores de los sistemas fluviales que la fauna utiliza. En tal sentido y dado el carácter reproductivo de esta especie, por la dispersión ocasionada por los cursos de agua y de los sistemas fluviales y del ganado bovino, se observan formaciones rápidas de bosques en esta especie sobre las márgenes de los cursos de agua.


En esta inteligencia desde los especialistas en conservación de ecosistemas se señala que, los hábitat de borde que tienen basta extensión y son lugares donde se crean y se reproducen nuestras especies como son: el zorro gris, el coipo, la comadreja, el cuis, la rana, el zorzal y muchos otros animales nativos, son negativos para su desarrollo.


En lo que respeta a la producción agropecuaria, la implicancia negativa que avanza es alarmante lo que esta especie produce en la producción primaria provincial. Ya sea sobre la producción agrícola-ganadera o los inconvenientes de la rápida proliferación de la acacia negra, incide gravemente en la ocupación de espacios aptos para el pastoreo y las agresiones que provocan en los mismos. 

También influye en el desplazamiento de vehículos viales que acondicionan caminos ya que la ubicación de ejemplares a las márgenes de los caminos y rutas, impide la utilización de maquinaria, a la vez de producir inconvenientes sobre todo lo descripto anteriormente. 

Para lograr los objetivos de control en el proyecto propuesto, es necesaria una eficaz intervención del organismo dispuesto, ya que deberá determinar las técnicas específicas y puntuales más aptas para convertir esta especie, que como lo señalamos, se caracteriza por su fácil y veloz reproducción.

La tarea deberá realizarse con el auxilio de instituciones científicas y técnicas, quienes deberán coadyuvar en la tarea para la determinación de un protocolo de prácticas de control, sobre la acacia negra, que establece el Artículo 5º del proyecto.

Considerando que el avance de la acacia negra en nuestra Provincia requiere la pronta intervención del Estado en su territorio, ya que el carácter creciente y la alta tasa de reproducción de las poblaciones de la especie, motiva que cuanto antes se inicie la tarea de control y erradicación efectiva y económica, la misma evitará mayores aumentos de esta especie. 

Por todo esto solicito a mis pares la aprobación de este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 10º. El art. 11º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 23, expediente Nº 11.537.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Este proyecto de ley, que presentamos con el Senador Torres, fue generando un ámbito de debate prácticamente en todo le territorio provincial, a través de distintas instituciones; como el Colegio de Abogados y el Colegio de Veterinarios, así como también las protectoras.

Entendimos que era importante contar en la Provincia de Entre Ríos con una ley contribuya a lo que la doctrina y la jurisprudencia nacional ya han venido avanzando, que es el considerar los derechos de los animales.

Sabemos que hoy la legislación los considera una cosa, que las mascotas, especialmente  perros y gatos, que son los que están contemplados en esta ley, tienen una relación de sentimiento con las personas, algunos dicen que son  senti-pensantes.

 Por eso, entendimos que esta ley tenía que hacerse con la participación de no solo quienes tienen interés por el objeto de su organización no gubernamental, sino también y fundamentalmente, porque sabemos que prácticamente en casi todas las viviendas se cuenta con un perro o un gato.

Entonces, lo que pretendemos es que esa tenencia sea responsable. Que se pueda generar, como ya existe a nivel nacional, el Programa de Tenencia Responsable y Sanidad de Perros y Gatos, lanzado desde Chajarí en el año 2011. 

Y que también debo reconocer, el actual responsable de este programa nos acompañó tanto en Concordia como en Paraná, en actividades, en este lugar, en este recinto de difusión de concientización, y además creemos muy importante la participación, no solo de la autoridad de aplicación porque en el artículo 7º pusimos que lo define el Poder Ejecutivo, entendíamos que en particular tenía que ser el Ministerio de salud, pero nos pareció que mejora la técnica legislativa dándole la libertad con la reglamentación de la Ley respectiva, pero también coordinar con Municipios, Comunas y colegios profesionales el verdadero cumplimiento y aplicación de la presente ley.


Si hablamos del derecho de los animales, si hablamos del cambio cultural, del acompañamiento de la Corte de Justicia y también de la doctrina especializada en la materia, inclusive hay en el Colegio de Abogados un área especialmente creada para el derecho de los animales, parece que el rol educativo del Consejo General de Educación de impartir materias referidas a la tenencia responsable de perros y gatos, contribuiría a este cambio cultural.


No solo tuvimos el acompañamiento de todos los integrantes de la Comisión de Producción, con dictamen favorable por unanimidad sino también solicitamos el acompañamiento de todos los senadores.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Torres): Voy a ahondar en detalles técnicos, la parte jurídica y filosófica ya la hizo el Senador Giano.


Después de un proceso que fue muy enriquecedor, consultamos con mucha gente, he mencionado en dos proyectos anteriores que fundamenté. Un poco tomamos la inquietud de la población, entonces entendimos que la tenencia responsable a esta altura de nuestra historia era importante respecto a que la convivencia que se ha producido entre animales y personas, es muy diferente a la establecida hace un tiempo.

Por eso abundando en detalles técnicos este proyecto tiene como principio rector el bienestar animal, entendemos por tenencia responsable y sanidad de perros y gatos al principio de bienestar animal, que comprende el deber que tienen los dueños de proporcionar cuidado y espacio suficiente y adecuado a todos sus animales y a su descendencia. Los dueños deben proporcionar comida, agua, cuidados médicos, interacción social a caninos y felinos para que estos se mantengan en un nivel estable de salud en su ambiente, pero la responsabilidad también alcanza a los dueños de punta de venta de caninos y felinos, quienes además deberán proporcionar asesoría adecuada sobre el cuidado y las responsabilidades que implica la tenencia de estos animales.


Este punto creemos que es importante porque ha pasado a ser  junto con el trabajo que muchas veces hacen las protectoras de animales un factor importante que son los lugares donde más se producen o se proporcionan animales para la tenencia.

Esto coincide con el código sanitario de la Organización Mundial de Sanidad Animal


Este proyecto contempla la creación de un programa a través del cual se busca proteger y cuidar a las mascotas y prevenir las enfermedades, para esto es necesario, como dijo el Senador Giano, articular políticas públicas con los municipios y el Poder Ejecutivo provincial.


Es muy importante para que no se produzcan complicaciones en esta convivencia de la que hablaba hace un ratito, que se tengan en cuenta una serie de cuestiones para poder llevarlas a cabo.


Lo primero, es la estimulación de la tenencia responsable y la sanidad de los animales por parte de las personas o de familias respecto a su perro o a su gato, a fin de asegurar el bienestar de los animales, de las personas y del entorno.


Otro punto es promover la campaña de esterilización organizada en forma estratégica, propendiendo a la esterilización quirúrgica temprana, masiva, sistemática, de ambos sexos, extendida en el tiempo, abarcativa y gratuita, situación en la cual es muy importante, por la experiencia que tenemos en la ciudad de Villaguay, la interacción entre los distintos actores, llámense Provincia, municipios, programa nacional, sociedades protectoras de animales.


Además, profundizar el cuidado de los animales, realizando campañas de sanidad animal, como son la vacunación antirrábica, los tratamientos antiparasitarios y los métodos preventivos de otros tipos de zoonosis. También, otro ítem es preservar la diversidad biológica, evitando todo acto que implique malos tratos o crueldad, por lo mencionado por el Senador Giano de las reformas legales en este sentido.


Por último, promover campañas de difusión de tenencia responsable de perros y gatos, tendientes a la información y concientización de la ciudadanía respecto a los objetivos, programas y derechos de los animales, impartiendo conciencia. En este sentido, a través del Ministerio de Educación, se deberá dictar en los ámbitos educativos, cursos o charlas que hagan que esto se produzca.


Por todas estas cuestiones mencionadas tanto por el Senador Giano como de quien habla, solicito a mis colegas apoyen y aprueben este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los Artículos del 2º al 10º. El Art. 11º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 24, expediente Nº 11.507.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, voy a ser breve porque creo que este es un proyecto en el que deberíamos estar todos de acuerdo. Concretamente, les digo que los agricultores trabajan todo un año y el resultado de su trabajo se ve reflejado el día de la cosecha.


Lo que pide este proyecto es transparentar esta actividad, y que las plantas recibidoras de granos, que es el destino más común del fruto del trabajo de los agricultores, tengan una balanza visible para evitar cualquier malentendido y que el mismo transportista o el productor que maneje o siga al camión, vea claramente el peso de los granos entregados.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el Artículos 2º. El Art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 25, expediente Nº 11.329.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 26, expediente Nº 11.534.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 27, expediente Nº 11.625.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se remite al archivo.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 28, expediente Nº 11.535.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se remite al archivo.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 29, expediente Nº 11.628.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se remite al archivo.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 30, expediente Nº 11.603.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 31, expediente Nº 12.105.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 15 y 17.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

